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PARTE OFICIAL.

1.a s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove

dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R EA LES D EC R ET O S,

Accediendo á los deseos de D. Francis
co de Paula Orlando, conde de Romera, 
vengo en adm itirle la dimisión que por 
él mal estado de su salud ha hecho del 
cargo de Ministro de Hacienda, quedan
do altam ente satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de 
1847 .= E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=-Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de M inistros.=El duque de Valencia.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Manuel Ber
trán  de Lis y Rives, Ministro de Marina, 
vengo en nom brarle Ministro de Hacien
da , cesando en aquel cargo, que ha de
sempeñado con celo, inteligencia y lealtad.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de 
1811. = E s tá  rubricado de la Real m a- 
n0.=Refrendado.==El Presidente del Con
sejo de Ministros.=>El duque de Valencia.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Mariano 
Roca de T ogores, Diputado á Cortes, 
vengo en nom brarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de 1847. = E s tá  rubricado de la Real 
mano = Refrendado. = E 1  Presidente del 
Consejo de M inistros.=El duque de Va
lencia.

En virtud de las consideraciones que 
me ha expuesto el duque de Valencia, y 
accediendo á sus deseos, vengo en re
levarle del cargo de Ministro de la Guerra, 
conservando la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre 
de 1847.=Está rubricado de la Real 
mano.=Refrendado. =  El Ministro de la 
Gobernación del Reino.=Luis José Sarto- 
rius.

Atendiendo á las particulares circuns
tancias que concurren en el teniente ge
neral D. Francisco de Paula Figueras, Se
nador del reino, vengo en nom brarle Mi
nistro de la Guerra.

Dado en Palacio a 24 de Diciembre de 
i847 .=E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.==El Presidente del Con
sejo de Ministros.==Elduque de Valencia.

Vengo en nom brar intendente general 
militar director general del cuerpo ad
ministrativo del ejército á D. Juan Butler, 
interventor general é intendente m ilitar 
de primera clase, cuyo destino resultó 
vacante por el nombramiento para Mi
nistro de Hacienda de D. Francisco de 
Paula Orlando que lo servia.

Dado en Palacio á 23 de Diciembre de 
1847.== Está rubricado de la Real m a- 
no.==Refrendado.==El Ministro de la Guer- 
ra.=El duque de Valencia.

El Capitan general de Cataluña, con fecha 
15 del actual desde Olot,  da par te  de habe r
se presentado á indulto un c a p i tá n , tres te
nientes y cuatro facciosos de la gavilla de Bo-

quica, los cuales figuran los primeros en una 
relación de 3o que acompaña.

El mismo, con fecha 18 desde Santa Coloma 
de Farnés remite una relación de 30 facciosos 
presentados á indulto, y el general segundo 
cabo participa haberlo verificado en Berga el 
cabecilla José Socarra t,  alias Corderroble.

El comandante general de Lérida, en 18 
del mismo , manifiesta que el distrito de Tremp 
ha quedado completamente limpio de faccio
sos, habiéndose presentado á indulto en dis
tintos puntos los que componían la gavilla de 
Cortaza; que el cabecilla Bataller y el titulado 
capitán Estanislao Forcadell se presentaron 
también á indulto, y que posteriormente lo 
han verificado lo facciosos mas.

El Capitán general de Aragón, con fecha 22 
del actual,  da parte  de la sorpresa y disper
sión de las facciones de Griñón, Montaner y 
G am undi ,  en el término de Blesa , por una 
compañía de infantería del regimiento de San 
Fernando ,  dando por resultado la muerte de 
seis rebe ldes ,  otros tantos prisioneros y el 
queda r  en poder de nuestras tropas tres ca
ballos, varias armas y otros efectos, teniendo 
que lamentar la pérdida de un soldado m uer
to y tres heridos de la citada compañía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EA L DECRETO .

En vista de las propuestas formadas 
por la jun ta superior directiva de los a r
chivos pendientes del m inisterio de Gra
cia y Justicia con arreglo á lo prevenido 
en el artículo i.° de mi decreto de 5 de 
Noviembre ultimo, vengo en nom brar vi
cepresidentes de la misma, á D. Pedro Jo
sé Pidal y á D. Pedro Sainz de Andino.

Dado en Palacio á 23 de Diciembre 
de 1847.= E stá  rubricado de la Real ma
no.=E1 Ministro de Gracia y Justic ia .= L o- 
renzo Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Precios corrientes en la p laza  de la Habana.

Azúcar blanco bueno, 9 á 9 1/4 rs. arroba.
Id. florete, 9 3 /4  á 10 1/4.
Id. quebrado  b u e n o , 7 á 7 1/2.
Id. id. superiores ,  7 3 /4  á 8 1/2.
Id. mitad y m itad ,  7 1 /2 ,  11 y 8 á 11 1/2 

reales arroba.
Gafé , 6 I /2  ps. fs. q u in ta l , pocas ventas.
Tabaco torcido, 10 á 30 ps. fs. m il lar ,  se

gún calidad y labor.

Cambios.

Sobre Londres,  12 por 100 premio á 60 dias 
vista.

Sobre P a r i s , par.
Sobre España ,  3 á 6 por 100 prem io,  se

gún plaza y cantidad.
Habana 30 de Octubre de 1847.

3.a sección.— ANUNCIOS.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

La ordenanza municipal de policía u rbana  
y rural de Madrid que se está publicando en 
el Diario de A visos , empezará á regir desde el 
dia 1? de Enero del año próximo de 1848.

Lo que se hace saber al público para su in 
teligencia y cumplimiento exacto de sus dis
posiciones en todas sus partes.

Madrid 23 de Diciembre de I847 .=E1 alcal
de corregidor, conde de Vislahermosa (I).

DIRECCION POR S. M.
D EL ESTABLECIM IEN TO  DE MINAS DE LIN A R ES.

PRECIO  

DE LA ARROBA.

Alcohol............................... 8
B a rre ta ..................................  I I
Plomo de p r im era   11
Id. de seg u n d a ....................... 10
Munición...................................  14

4.a s e c c ió n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de alcalde de M adrid .=D istr ito  de 
la Latina. =  A voluntad de su dueño,- y para

(1) Se halla de venta en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor; de Rios, calle de Carre
tas, y de P ereda ,  calle de Preciados, á 4 rs. 
cada ejemplar.

aago de acreedores , se vende por esta a l
caldía una casa sita en esta corte , calle de la 
dabeza, núm. 22 antiguo y 30 nuevo , m anza
na 3 7 ,  que comprende la superficie 2284 pies 
cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad de 
127,632 rs. á rebajar cargas.

La persona que quiera hacer postura á di
cha finca acudirá al despacho de este juzgado, 
situado en la plaza de la Constitución, al lado 
leí Repeso mayor de Villa , el dia 2o de Ene- 
*o próximo á las doce de la mañana.

Madrid 24 de Diciembre de 1 8 4 7 ,~ E 1  con- 
le de Torre Muzquiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
?iol, juez de prim era instancia en esta corle, 
■eírendada del escribano de número D. Basi- 
io María de Arauna,  se hace saber por medio 
le este anuncio á todos los deudores de Don 
losé Polo de la Sierra que dos bienes de este 
;e hallan concursados necesariamente, y por 
o tanto se les requiere para que no le hagan 
cago alguno; y si lo realicen, á la sindicatura 
compuesta del licenciado 1). Santiago Alcaraz y 
el procurador D. José Godmo: bajo apercib i-  
niento de que si asi nodo hiciesen les parará 
ü perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1847.—  Basilio 
fiaría de Arauna.

D. José Martínez López de Ayala, juez de 
irimera instancia del distrito de San Vicente 
le esta ciudad y su partido &c.

En vir tud  del presente cito , llamo y empla- 
:o á todas das personas que se consideren con 
ierecho á los bienes de la capellanía fundada 
)or Alonso Rodríguez en la parroquial de San- 
a Catalina, de esta c iudad , para que en el 
)reciso término de 30 dias, contados desde el 
le la inserción de este anuncio en da Gaceta 
le Madrid, se personen en dicho mi juzgado y 
iscribanía del infrascrito á deducir  el que les 
competa, por sí ó por apoderados que los r e -  
)resenlen; apercibidos que de no hacerlo en 
lidio término les para rá  el perjuicio que h a -  
7 a lugar.

Sevilla 5 de Octubre de 18,47.=Licenciado, 
fosé María López de A y a la .= P o r  mandado de 
L S . , Nicolás de Molini y Govart.

D. José Martínez López de Ayala, juez de 
>rimera instancia del distrito de San Vicente 
le esta ciudad y su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y e m -  
)lazo á todas las personas que se crean con 
Ierecho á los bienes de la capellanía fundada 
>or Francisca Viveros en la iglesia parroquial 
le Santa Catalina de esta capital, para que 
;n el preciso término de 30 dias, contados 
lesde el de la inserción de este anuncio en la 
laceta de la nación, se personen en mi ju z 
gado y escribanía del infrascrito á deducir el 
juc les competa por sí ó por legítimos apode-  
vados que las rep resen ten ; apercibidos que 
le no verificarlo en dicho término les para rá  
R perjuicio que haya lugar.

Sevilla y Octubre 5 de !8i7. =  Liecnciado, 
fosé Martínez López de Aya la .— Por m ánda
lo de S. S., Nicolás de Molini y Govart.

En el juzgado de primera instancia que hoy 
iespacha el Sr. D. Antonio Ramón Folgueira 
y escribanía del número de D. Cárlos Rodrí
guez de Moya, se hallan pendientes autos en 
~azon de la denuncia de una casa, sita en esta 
villa, calle del Aguila, núm. 3 antiguo, 27 
moderno, manzana M I ,  que perteneció á 
Francisco Aquilino Aguado, vecino que fue de 
3Sta corte; y por si alguna persona se creyese 
con derecho á la citada casa, se la cita y em 
plaza por este aviso á fin de que se presente 
con los documentos necesarios al término de 
30 dias á deducir  del que se crea asistido. En 
los mismos autos se halla mandado que si a l
guno de los escribanos de esta corte tiene en 
su poder protocolizado el testamento del Don 
Francisco Aquilino Aguado , lo manifieste al 
juzgado para  acordar lo que corresponda en 
este caso.

Madrid 24 de Diciembre de 1847. — Cárlos 
Rodríguez de Moya.

Por providencia del Sr. intendente subde
legado de Rentas de esta provincia se cita, 
llama y emplaza á I). Manuel Francisco F e r 
nandez, escribano del ilustre colegio de esta 
corte, para que dentro del preciso término de 
nueve dias, que por último se le señala, com
parezca en la escribanía mayor de Rentas, si
ta en el piso principal de la casa titulada de 
los Consejos, á fin de hacerle saber cierta 
p rovidencia; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Igualmente se cita, llama y emplaza á Don 
Calixto Navarro, D. Juan Manuel Gómez y Don 
Manuel Dornenech, á fin de que en el términc

de nueve dias comparezcan en la escribanía 
mayar de Rentas, á fin de recibirles sus res
pectivas declaraciones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les p ara rá  el perjuicio 
que haya Ligar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJ ERAS.

SUIZA.

BEINA 10 DE DICIEMBRE.

(Del Diario de los Debates.)

El Gobierno provisional del cantón de Val
íais pone en conocimiento del público que 
los representantes de la Confederación, des
pués de haber investigado los hechos que han 
ocurrido en el cantón de Yalais desde 1.° de 
Diciembre ac tu a l , v especialmente las opera
ciones de la asamblea popular reunida en Lion 
el 2 del m ism o:

Teniendo presente que el anterior Conse
jo de Estado ha abandonado sus funciones: 

lia reconocido y reconoce al Gobierno pro 
visional nombrado por la asamblea popular 
como la sola autoridad superior legítima ac
tualmente constituida en el cantón de Ya
lais.

Requiérese pues á todos los habitantes  de 
Yalais á que presten su concurso al Gobier
no establecido para  la pronta reconstitución 
del cantón y para el afianzamiento de la con
fianza y del orden público.

Seguro de la adhesión de la " ran  mayoría 
de los pueblos que en tiempos de prueba ha 
dado un relevante testimonio de patriotismo, 
espera el Gobierno provisional llevar á cabo 
su misión sin tener que rep r im ir  ninguna 
tentativa de resistencia contra su autoridad.

Todos com prenderán que hay por tanto ne
cesidad de rec o rd a r lo , que una transición del 
estado de guerra al estado de paz no se veri
fica sin sacrificios.

Dado en Lion á 7 de Diciembre de 1 8 4 7 .=  
Publíquese , fijándose en todas las poblacioifes 
del cantón.

Visto el art. 16 de las resoluciones de la 
asamblea de los ciudadanos del cantón,  cele
brada el 2 del Diciembre corriente en L ion : 

En ejecución del decreto de la Dieta fede
ral , por el cual se invita á los Estados confe
derados á expulsar las órdenes de los jesuítas 
y de sus afiliados como incompatibles con 
el mantenimiento de la tranquilidad pública: 

Decreta :
1? Queda suprimida la orden de los jesuí

tas, á los cuales, asi como á sus afiliados, se 
les intima á que evacúen inmediatam ente el 
cantón.

2? Los bienes que poseen en Valais serán 
incorporados á los del Estado.

3? Los departamentos de justicia y policía 
y de los de interior quedan encargados cada 
cual en lo que le corresponda do la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Lion á 9 de Diciembre de 1847 
para que sea debidamente publicado.

Teniendo que proveer en lo que le toca á 
los gastos de la guerra, que por su decreto de 2 
del corriente Diciembre pone la Dieta federal 
á cargo de los Estados de Lucerna, U n ,  S ch -  
wytz , U nterwald , Zug, Friburgo y Valais: 

Visto el art. 3.° del dicho decreto, que de
termina que los siete cantones tienen que pa
gar hasta el 20 del corriente Diciembre un 
millón de francos, y el art. 5? en qué se dice 
que la ocupación militar du rará  hasta que se 
efectúe el pago de los gastos de la guerra  :

Visto el art. 7.° de las resoluciones de la 
asamblea popular celebrada en Lion el 2 del 
corriente, en el cual se dice:

« Los gastos de la guerra  y de las cosas 
políticas están en lo posible á cargo de l>s 
conventos, de las corporaciones religiosas y de 
los individuos, asi eclesiásticos como legos"que 
los hayan ocasionado:»

Decreta :
I? Para el 17 del corriente se pagará por 

los instigadores de la resistencia del cantón á 
las órdenes de la Dieta federal de 20 de Julio 
y 11 de Agosto últimos la cantidad de 200,000 
francos.

2? Esta contribución se reparte  del siguien
te m o d o :
La casa grande de San Bernardo,

Mont- Youx .............................. 80,000 fr.
La abadía de San Mauricio de

Agau'ne.  ....................................... 50,000
Los consejeros de Estado, los m iem 

bros del gran consejo y los m a
gistrados ó funcionarios que han 
promovido la rebelión contra la
Confederación....................................  20,000

El reverendísimo obispo de Lion.. 20,000
El V. capítulo de Lion........................  20,000
El canónigo Andrés Derivez  10,000

3? Todos los que son declarados responsa

bles de los gastos de la guerra están solida
riamente obligados con el Fstado.

4? A falta del pago para el 17 del corrien* 
te se ponen los gastos de la ocupación mili
tar del cantón á cargo de los morosos, contra- 
los euales podrán lomarse ademas las medidas 
que exijan las circunstancias.

5? El presente decreto no <s precursor de 
la repartición general de los gastos de la 
guerra.  ̂ ,

Dado en Lion á 9 de Febrero de 1847 para 
que sea publicado.

Decreto dé la Dieta federal

Considerando que el Estado de Appenzelt 
no ha querido poner su contingente en pie de 
guerra , sino á condición aue no fuese emplea
do contra los siete Estados de la confedera
ción:

Considerando que en virtud de esta condi
ción el general en jefe no ha podido emplear-* 
lo y ha tenido que licenciarlo:

Decreta:
El Estado de Appenzell pagará desde ahora 

hasta fines de Diciembre la suma de 15,000 
libras.

ITALIA.

R o m a  7  d e  d ic ie m b r e .

{Del Itálico.)

El Ministro de Negocios extrangeros de los 
Estados-Unidos de América ha nombrado ai 
Sr. Sola encargado extraordinario de Negocios 
cerca de la corle romana.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  17 d e  d ic i e m b r e .

(Del Times.)

En la sesión de ayer de la Cámara de los 
Lores pidió el Presidente del Consejo, mar
ques de Laiisdowe, que la Cámara examínase 
el bilí de represión de crímenes en Irlanda 
en atención á los hechos recientemente ocur
ridos en aquella parte del reino, declarando 
al mismo tiempo que, si el bilí propuesto ño 
fuere bástante á atajar los males que aquejan 
á sus habitantes, no dudaría el Gobierno en 
pedir á las Cámaras nuevas leyes.

En la sesión del mismo dia de la Cámara 
de los Comunes pidió lord John Russell que la 
Cámara examinase la conveniencia de abo
lir ó no las inmunidades civiles políticas de 
los judíos , y en seguida habló sobre el mis
mo asunto en los términos siguientes :

«Se trata, señores, de una cuestión mas 
bien de principios que de pariido. Yo planteo 
de la manera siguiente el principio que sos
tengo. Todo inglés tiene derecho á los honores 
y privilegios que se le puedan Conceder se
gún la Constitución, y ninguno puede ser ex
cluido de ellos so pretexto de que profese tal 
ó cual opinión religiosa. No se trata de favo
recer á los israelitas, sino de asegurarles el 
goce de un derecho reconocido por la Cons
titución en todos los ciudadanos: asi pues, 
si contra mi proposición no existe objecion a l-  
guna moral, la sostendré á lodo trance. Pero 
examinaré las razones que se alegan en contra.

Dícese que aboliendo la incapacidad deque  
se trata, se destruirá él espíritu cristiano de 
nuestra Constitución. No veo que la medn- 
da  ̂que propongo hiera en lo mas mínimo la 
religiosidad del pais, porque solo es civil y 
política. Mas sea como fuere, sostengo que la 
religiosidad de un pais no depende de tal ó 
tal fórmula de juramento. Esta fórmula po
dría á lo mas hacer que saliesen de esta Cá
mara algunos hombres timoratos; pero, seria 
insuficiente para mantener la religiosidad del 
pais.

Si pues la medida no falsea el espíritu de 
la Constitución ni compromete la religión del 
pais, no veo por qué pueda rechazarse. Podrá 
sostenerse en esta época que un juramento 
hecho conforme á la fe cristiana vale mas qué 
otro distinto. Yo entiendo que al prescribirse 
se usase el juramento actual, se llevó lá in
tención de excluir á los católicos romanos que 
en aquellos tiempos debían sumisión á un 
poder incompatible con la religión protestan
te. Júzguese ahora lo que quiera : esta cuestión 
ya está resuelta desde 1829 en que fueron ad
mitidos los católicos en el Parlamento. Se dice 
que el cristianismo es parte integrante de nues
tra Constitución; pero esto solo se entiende 
respecto á que se reprueben las blasfemias 
contra la Sagrada Escritura, que es una dé las 
leyes del pais. De que el cristianismo sea parte 
de nuestra Constitución, no se sigue que to
dos los que hacen las leyes deben jurar se
gún los cristianos. Esta fórmula en que no 
entran jamas los judíos, se acepta no p o W  
veces hasta por los que no creen en la 
Biblia.

Repito que no se trata aqui de poner en



cuesüpa.-la.;;r e l i g i o s i d a d j d d N o  c«Uía*43̂
ejemplos de oirás nociones, \ sc-ñaladamen- 
te (ie F rancia ,  en donde los judíos gozan de 
todos los derechos civiles y políticos. Recorda
ré solo que en Londres misino ha sido elegid© 
un judío para alderman. ¿Por qué se permite 
que pueda ser alderman  y no miembro del 
Parlam en to?  Hubo, y qu iza.habrá ¡)or nigmi 
tiempo, preocupación contra los jud íos ;  pero 
poco á poco irá desapareciendo: prueba de lo 
cual es que la cité de Londres ha nombrado 
por su representante en el 'Parlamento . á un 
judío por 7,000 votos.

Hoy se juzga generalmente que por las opi
niones religiosas no puede imponerse pona 
alguna. Las exclusiones que existen respecto 
á ios judíos son una iniquidad. En nombre de 
la Constitución os pido pues, que borré is  los 
vestigios de las persecuciones religiosas, que 
admitáis á los judíos á todos los privilegios á 
todos los derechos. Os lo pido ademas en 
nom bre de la religión cfistiana-j de e^ta réJi-  
gion de am or y c a r id a d r cú.yo ¡Primer proéóp-. 
lo es: «No hagas ; á '  otro jo (pie no quieras- 
para ti.» En nombre-' pues, de una Constitu
ción de libertad y de justicia , ^  en nom bre 
ademas de una religión de paz yyde benevo
lencia, pido á la que apoye mj pro
posición.» '

FERRARA 9  DE DICIEMBRE.

( D e l  A l b a )

La evacuación de F erra ra  por los aus tr ía 
cos se verificará en todo el corriente mes, pues 
ya se ha! ratificado el convenio en tre  ambos 
Gobiernos. Trescientos suizos deben reempla
zar á los austríacos. La orden está dada; pero 
aun  no se sabe  el dia de su ejecución. El co
ronel comandante de la tercera división , Ma- 
riño Jujccari , se rá  • el encargado de llevarla á 
cabo.

Parece que no volverá á esta el cardenal 
G iaeehi . . §igúe. con empano eLarm amento de 
la guardia cívica.

NAPOLES 4 DE DICIEMBRE

(Del Alba,)

He á qui la exposición secreta que anda im 
presa y se dice haberse dirigido á S. M.

El pueblo ni prefecto de policía. ^  Ya que 
habéis sido ; v o s s e ñ o r  prefec to , el que ha 
mandado lijar por tocias parles un pasquín 
am enazador,  vos también habéis de ser el 
que diga al Rey estas palabras  del pueblo.

«Nosotros abrigamos buenas intenciones, 
respetamos al Rey, amamos a todo el mundo, 
no queremos ni sangre ni pillaje, solo sí civi
lización. Extrañamos pues que el Gobierno 
prepare  la fuerza arm ada al pr im er  grito de 
entusiasmo, efecto de una medido liberal,  y 
persiga á los que dicen: ¡ Viva el Heyl Viva Pío L \\
¡ Viva la liga italiana !»

Esta conducta del Gobierno no ha podido 
menos de irritarnos. Sin embargo, nos esta
mos cállados ; y si dos ó tres veces nos hemos 
todavía reun ido ,  fue para  probarle que no 
deseamos recurr ir  á la fuerza , si bien lo liá
remos en caso necesario, cuando veamos mal
tra ta r  á ciudadanos inofensivos.

Seguiremos aun reuniéndonos porque nece
sitamos decir muchas cosas al Rey. Porque sus 
hijos le q u ie ra n 'h a b la r 'n o 's e  "turba en m ane
ra alguna el orden público.

Que sea nuestro padre  , y nosotros nos por
taremos como hijos. Si lo hace le daremos en 
caso necesario nuestros recursos , nuestra s a n 
gre y hasta la de nuestros hijos. Si tan poco 
puede costaría hacer bien , y si haciéndole 
puede adqu ir i r  tanta gloria , ¿por qué no lo 
nace ?

Perdón  de todos los delitos políticos, rigo
rosa observancia de nuestras leyes, destitu
ción de los malos empleados y de los ve rdu
gos que nos tiranizan , facultad de hablar  y 
escribir con moderación para civilizarnos; ta
les son nues tras reclamaciones. Ni se atacan 
sus derechos ni se traía de ofenderle en lo 
m a s 'm ín im o ;’ lo 'que se quiere es que pueda 
llamársele padre por ocho millones de hombres,

Pero si cegado por Satanás ó engañado por 
sus Mjnístros sigue siendo severo en demasía, 
y p retende derram ar  sangre y mas sangre, 
entienda que nuestra causa es "la. de la reli
gión y lá de la civilización, que Cristo y su v i
cario están en nuestro favor, q u e / e s  "preciso • 
equilibrar la balanza en I ta l ia , que ni los n o r 
m andos ,  ni los suecos, ni los aragoneses, ni 
los españoles han podido enfrenar eí fiero cor
cel de Ñapóles; que hace cuatro siglos no ha 
sidó ningún año tan funesto al reino corno el 
de (847 ,  que las opiniones pueden mas que 
los cañones, que hasía entre  los mismos sol
dados hijos déi pueblo hay hombres que p ien 
san , sufren y b ram an de ira , y que Dios y la 
Europa nos contemplan y conseguirán perezca 
cualquiera que se oponga á la m archa na tu -  
Tal de las cosas y de la-opinión.

. Estos, oh Rey, son consejos, no amenazas. 
Basta ya de sangre; pero si se necesitase aun  
m as ,  caiga sobreda cabeza de! que la hubiere 
hecho d e r r a m a r , y el m undo so convencerá 
de  qué hemos sido provocados y reducidos á 
la desesperación.

NOTICIAS NACIONALES.

San Quintín 13 de Diciembre,

Todo el distrito de esta villa se halla en 
completa paz.. Conociendo el Exemo. S i v C a - : 

(pifcui general que el Sr. coronel com ándame 
general de este canlon d . Manuel de F iguero- 
Ta necesitaba algunos dias de descanso para 
recobrar  &u quebran tada salud á causa do Jos 
exlraprdinarios. sacrificios que tan generosa
mente ha- prestado para concluir con los rebel
des que tenían á todo este territorio atemori
zado, te ha Concedido lo dias de licencia y 
hoy se ha despedido del magnífico ayuntam ien
to, dirigiendo á los, individuos .que lo compo
nen  u n  discurso.sum amente satisfactorio, en 
cargando sobre todo que se procure por todos 
los medios posibles á sostener la paz, que una 
sola vez per tu rbada  es tan difieil recobrar. El 
Sr. de Figuerola manifestó estar muy satisfe
cho del comportamiento de todo el ■•vecindario, 
v^puede estar seguro que jam as se habia .sen
tido en tan alto grado la marcha- de uineun 

‘ otro jefe por parte  do osle pueblo y sus con
t o r n a s .  porque ¿upo g ran jearse  la voluntad de

;-Lodos sin .excederle , de los. líiuites qué abraza 
su can  ora.

So teme í i u volverá ; pero a lo monos queda 
la satisfacción de que el comandante militar 
I). A ngerM artinez . miro de los que mas se han 
distinguido para concluir con los rebe ldes ,  sa 
brá,  como hasta la hora p resen te ,  sostener la 
paz á lodo trance,  y continuará haciéndose 

‘acreedor á todas las 'bendiciones de los labra
dores que anhelan el reposo público.

Ha quedado la columna y sus dignos jefes, 
y al‘.ora solo se trata de arreglar con toda for- 

. malidad un somaten en forma para cuando 
sea necesario levantarlo: lo que es por los la
drones del distrito no habrá ocasión de levan
tarlo; pero todos saldrán gustosos para auxiliar 
ó los demás cantones. [Baro.)

Barcelona 20 de Diciembre.

S e  han presentado á indulto los facciosos si
guientes : -;

/ / Fm Cardona, RamónDuaeeslellaiy  proceden
te d© la facción de Ttfstatfy, sin armas.
/ E n  Tabertet , Fernando  YolIs, de la gavilla 

de P lanadem unt,  sin árm a, ?
V 'E ú  Oíianá, Francisco Ylilaila, de la gavilla 
:dÍá Bálalier, con arma, •:?
""Tn Organá, Juan Bosque, sin arma, y  Anto
nio París, Francisco Viséis, con fusil, d é la  ga
villa de Bataller.

E n  Yillanueva de Moya, JuanB em eny ,  de la 
gavilla de Bataller.

En Anglées, Pedro. Fontanella, de la facción 
de E sla rlús ,  sin arma.

En Igualada , Juan  Torres ,  de-la gavilla de 
Caletrus.

En Olot. Francisco Martí de la de Culell, sin 
arma.

En T o ra , Agustín Cortadas, de la gavilla de 
Coscó.

E n  el Valles, Jaime Goll, de la de Torres, sin 
a n p a , y José S o le ra , de la de Boquica.

En  Mánresa, Manuel Barbare!, de la dé Mon,
: con un fusil cargado , Marcos Subirá, de la de 

Manuel del Hostal Nou, José Ya lis, d é la  de Bo
quica , Andrés P ujo l,  Pedro Garb ines,  F ra n -  

: cisco Ruiz y Joaquín Navarro, de la de Cas- 
tells.

En Centellas, José Badoll, de la gavilla de 
Posas.

En Barcelona, Pablo I s e t , de la del Griset, 
sin armas.

En B e rg a , Pedro Usteu, Bonifacio Nadal, 
José Bergada, Ramón Casas y Raimundo N e- 
gre ,  de la de Caste ll , y José Pujol, de la de 
Corderoure, tres de ellos con arm as y los otros 
sin ellas. Clemente Miró y Miguel Pía , de la 
partida de Castells, con armas;"Ignacio Brigola, 
de la de Galart, sin arm a ,  titulado sub ten ien
te; Pedro Porcada , de la de Boquica. sargen
to segundo, Juan Pobla, asistente del h e r 
mano de Castells, y Pablo Ganadoll, de la de 
Castells , sin armas. (Fom.).

Sevilla 20 de Diciembre.

Hemos sabido que  los Sres. D. Félix Ma
ría Caroggio y  D. Miguel Mijares, exc laustra
dos del orden de capuchinos, acaban de h a
cer en el asilo de mendicidad una misión que 
ha producido los frutos mas opimos en aque
llos infelices á quienes albergan alli la cons
tancia y celo de lá m unicipalidad y la caridad 
pública.

La v ir tud  irresistible, pero eficaz de la re
ligión, obra esas trasformaciones portentosas 
que con frecuencia observamos en el corazón 
humano. Si conveniente ha parecido que la 
palabra consoladora del Señor resuene en los 
oidos de los infelices aislados, ¿no lo serian tanto 
ó m asque  esos medios de conversión y de salud 
se extendiesen ú los establecimientos peniten
ciales de Sevilla, donde la sociedad tiene r e 
cluidos á los que con sus trasgresiones han 
despreciado las leyes d e  Dios y cíe los hombres? 
Nada mas útil que" llevar á esos parajes del c r i
men la voz de la religión, para que el a r re 
pentimiento hiciese nías útiles las espiaeiones 
á que la justicia hum ana condena á los crim i
nales, ilndep.)

Idem  21 de Diciembre.

El tercer concierto de la sociedad filarmó
nica que tuvo lugar en su hermoso salón dei 
sábado último fue tan lucido como los an te
riores que tanto honraron á esta distinguida 
sociedad.

Todas las señoras y caballeros que tomaron 
parte  en é l ,  del mismo modo que la orquesta 
hicieron cuanto estuvo de su parte  por com
placer al público, que  los aplaudió como me
recían.

En este concierto oírnos con mucho gusto á 
ía Sra, B e rn a r d í , contralto, que ya tuvimos 
ocasión de adm ira r  en el teatro del Circo de 
M adrid , donde la oímos una temporada.

La concurrencia fue tan escogida y num e
rosa corno siempre, probando con ello que si 
Sevilla-no cuenta con un Liceo, como las d e 
mas capitales de la nación, no es por culpa 
de su ilustrada sociedad que  no (leja pasar 
'ocasión sin dem ostrar  lodo el impulso y apoyo 
que le daría. [D. de S.)

Cádiz 20 de Diciembre,

Dias pasados corrieron rumores un tanto 
alarm antes sobre el estado sanitario de J;r fra
gata Victoria, llegada de Manila, la cual en su 
travesía había tenido un hombre muerto. Des
pués hemos sabido que el Sr, Jefe político r e 
unió á la jun ta  de sanidad para tra tar  de este 
asunto, y que, llevado do su habitual celo en 
todos los ramos del servicio, se trasladó con 
la misma junta ai costado (leí buque para que 
fuesen alli examinados los pasajeros y la tri
pulación, Hechas las averiguaciones oportunas 
resultó que no habia ningún motivo de sospe
cha ; y en su consecuencia deliberó la jun ta  
en la misma íalúa de s a n id a d , y acordó que 
se diese entrada al buque después de bien 
ventilados los equipajes. En esta ocasión, corno 
en to d a s , el Sr. Jefe político ha dado pruebas 
de esa actividad prodigiosa que . acompañada 
de un tacto exquisito, realza sobremanera el 
mérito de sus disposiciones. Comá

S E N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . P r i n c i p e  d e  An Gl o n a .

. Sesión del dia 24 de Diciembre de 1847.

Se abre á das, 4<>S; V:
Se lee y apKuéba el acta de Ja sesión an te 

rior. d :
El Senado se entera d é  dos comunicaciones 

pasadas por el ministerio de la Gpbiernacion.
El Sr. m arques dé Santa Cruz de San Este

ban ingresa en la 2? sección.
Se lee el dictamen de la comisión encarga

da de dar  el suyo sobre la reforma del mismo. 
Se acuerda imprim ir  y repartir  este dictamen.

Queda sobre la mesa el de la comisión de 
exám en de calidades relativa á  P, Antonio 
Gallego y ValcarcM. : .

ORDEN DEL DÍA,

.Continúa la discusión del proyecto de del  sobre 
sociedades anónimas.

/  Leido el inferna© que da la comisión al a r t í 
culo 12, usa do ÍSr palabra en contra 

El Sr. BALLESTEROS: Guando oi al señor 
marques de Vallgornera apoyar su enmienda 
me decidí á usar Alé lá palabra, porque no es
taba conferme con lo que dijo S. S., como tam 
poco lo estoy con lo dicho por el S r .  Seoane 
respecto á las acciones al portador; y como to
davía han quedado sin contestar algunas ob
servaciones de estos señores, voy á ocupar la 

: atención del Senado respondiendo á ellas.
.El Sr. marques de PEÑAFLOR1DA: Me p a 

rece que ahora no puede abrirse nuevamente 
; discusión sobre ese asunto , porque el Senado 
lo dió ayer por suficientemente discutido ; y lo 

rúnico cíe que ahora debe tratarse es de si el 
i dictámen está ó no arreglado al espíritu de lo 
que a ver se manifestó.

El Sr. PRESIDENTE: Lea V. S., Sr. Secre
tario , el art. G8 del reglamento. (Se lee.) Ya ve 
V. S., Sr. Senador, que aunque  lo deseo, no 
puedo concederle la palabra.

Sin mas discusión se aprueba el art. 12 n u e 
vamente redactado.

Se lee el art.  13.
A este artículo presenta una enm ienda el 

Sr. Guillermo Moreno, y pasando á la comi
sión queda suspendida la discusión del a r 
tículo 13.

Sin discusión quedan aprobados los ar t ícu 
los 14 , 15 y 16.

Al 17 hay una  enm ienda del Sr. Seoane, en 
la que propone que el Gobierno sin gravar  
los fondos de la compañía ejercerá la inspec
ción que conceptúo necesaria para asegurar la 
observancia de esta ley y proteger los d e re 
chos de los accionistas, pudiendo nom brar  un 
visitador que examine los libros de la compa
ñía; acordar  la celebración ó jun tas  generales, 
y nom brar  quienes presidan estas jun tas  en 
las provincias.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas: El Go
bierno se opone á la admisión de esa enm ien
da ; primero , porque concede al Gobierno 
menos que la ley misma, y segundo , porque 
lo que contiene son disposiciones reglamenta
rias.

El art, 4.° del proyecto dice (S. S. lee). Es
te artículo concede al Gobierno mas faculta
dos que las que corresponden á los únicos c u a 
tro casos á que la enmienda se refiere, y por 
lo tanto el Gobierno no puede admitirla. En 
cuanto á la segunda razón que el Gobierno 
tiene para no admitirla es que lo que en ella 
se propone es reg lam entar io , y no serviría 
mas que para alarle las manos "para lo suce
sivo, en perjuicio no solo suyo, sino también 
de las mismas sociedades.

El Sr. PEREZ SEOANE: Tengo que hacer 
una rectificación importantísima, y os que de 
ningún modo tiene por objeto la enmienda el 
restringir las facultades del Gobierno, sino ha
cer que ciertos puntos se lijen de una m ane
ra invariable; pues satisfecho con las ac lara
ciones dadas por el Gobierno, y convencido de 
que este obrará siempre según mejor convenga 
al Ínteres general,  retiro mi enmienda.

Queda retirada.
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS pide la p a 

labra en contra de la enm ienda; y habiéndole 
manifestado que no podía ser,  insiste en ha
blar en pro del artículo, lo que no pudo tener 
lugar por no haber  hablado nadie en contra.

Tuesto á votación el articulo, queda ap ro 
bado.

Se pone á discusión el 18, y se lee una en
mienda del Sr. Perez S e o a n e , que dice que 
sea preceptivo y obligatorio á las jun tas  de 
gobierno de las sociedades la convocatoria á 
jun ta  general de accionistas, siempre que se 
lia y a de resolver sobre la continuación ó no 
continuación de una sociedad.

Apoyada brevemente la enmienda por el se
ñor Seoane dijo:

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
mercio Jnstrucion y Obras pú b l ic as : Al Go
bierno no puede menos de concedérsele la 
facultad de m andar  que se celebren jun tas  
de accionistas, cuando lo tenga por convenien
te ,  y mandándolo esto el Gobierno, que lo 
díga de un modo ó de otro, el artículo nada 
hace.

Id Sr. SEOANE: Habiendo surtido mi en
mienda el efecto que deseaba, la retiro. • 

Queda retirada.
Se lee el art; 18,
El Sr. marques de FUENTES DE DUERO: 

Conozco, señores, qu ed a s  enmiendas atrasan 
sobremanera, y por otra parto no veo ningu
na que no tenga conexión con la par te  r e d a -  
meniaria: asi que basta hacer las observacio
nes convenientes que tienen relación con el 
contenido de la ley,

Bien sé que ahora no se va á hacer una 
ley completa, aun cuando estoy persuadido 
de que hf que so hace es mucho mejor que la 
anterior ,  porque de otro modo ¿á  quién ocurre 
que individuos de la comisión tan ilustrados 
no habrían  hecho otra cosa? ¿Por qué no lo 
han hecho? En mí en tende r,  señores, porque 
no les ha parecido conveniente entorpecer este 
asunto,

El espíritu de la ley es poner un correctivo 
que pueda contener los abusos: veamos si se 
logra con este articulo. A mí modo de ver po
drá  lograrse con las sociedades anónimas que 
puedan formarse dentro de seis meses; pero 
no sucederá lo mismo con las existentes5, poi
que nadie ignora que hay disidencia, ?V el

articulo tal como es ta ,  ¿evita q u e ip a  d is iden-  
cía concluya,  quedando las compañías como 
deben q u ed a r ,  y respetados los derechos de 
cada uno ? Algunos lo crecían ma^ no todos 
participan de esta confianza.

Si el negocio se deja á votación , ¿ q u é  s u 
cederá?  Que si se vota por acciones, como es 
lo regu la r ,  los que tengan m a \o r  número de 
ellas decidirán el negogio. Yo no encuentro 
eso conveniente ,  pues entiendo que es preciso 
se haga por el número de accionistas ; y una 
vez que correctivo se quiere poner, no tendría 
yo inconveniente en decir que los que quieran  
continuar en las compañías que continúen, y 
los que no no, y no puede menos de ser asi 
cuando el espíritu de la ley es el de dismi
nuir. .

De este modo creo yo que se sacaría mejor 
provecho que del modo que se propone. Sabi
do es , señores ,  que algunos han explotado las 
ventajas de las sociedades, y al buscar dinero 
han  hallado en su lugar fíwcho c i e n o , y  otros 
han  reportado muchos disgustos é incomodi
dades.

El Gobierno debía tomar todo esto en consi
deración p ara  en su dia adoptar  una m edida 
que cortara esos inconvenientes.

Yo no sé ©i .están ó no com prendidas en la 
ley las sociedades de seguros : por  una par te  
parece que siendo anónimas lo están , y por 
otra por su  índole y naturaleza p arece  q u é no, 
pues no se emplean capitales particulares en 
ellas, y yo quisiera recom endar al Gobierno 
que  se com prendiesen , es dec ir ,  que el Go
bierno tuviera alguna intervención en ellas 
para dar  mas seguridad á los accionistas de 
que no se har ían  variaciones en sus reglam en
tos por un mero capricho. En otros países los 
primeros dividendos no se reparten  y quedan 
en depósito de repuesto para cuando se nece
sita echar mano do estas cantidades,  y yo de
searía se estableciese aqui lo mismo, pues á 
los que se lisongean con lo poco que se r e p a r 
te en estas sociedades les d iré  que el dia que 
hayan en ellas muchos sin iestros, si se en 
cuentran  sin un repuesto tendrán  que repa r t í r 
seles grandes cantidades. Por lo tanto yo n u n 
ca dejaré de insislir recomendando al Gobier
no la severidad de los reglamentos, sin que 
por esto ponga trabas que puedan impedir el 
libre uso de sus objetos filantrópicos.

Es menester  también considerar que se va 
á legislar para mucho tiempo, y que conferme 
puede variarse m uy pronto esta legislación, 
puede continuar  por mucho tiempo. Tras  de 
un Gobierno viene otro, y no todos merecen 
igual confianza: si yo supiera que todos ha
bían de seguir la misma conducta que los Mi
nistros actuales, daria  carta blanca en el asun
to ; pero como Jos que los sucedan podrán  ser 
mejores ó peores, es preciso tenerlo presente. 
Lo mismo sucede con los adm inistradores de 
las compañías: hay en ellas sugetos muy capa
ces, muy honrados; pero con el tiempo los podrá 
habermas ó no ser lo mismo; y adem as,  seño
res,es muy difícil dejar de ser sorprendido : yo 
temo mucho á los proyectistas, á quienes em 
pieza á parecer  bien una cosa, y á fuerza de 
pensar en ella llegan á creerla: se acercan 
después á la persona que los ha de proteger; 
y encareciéndola su talento, conocimientos en 
la materia de que se trata y demas, la hacen 
caer en el lazo. Se dice que esto habrá  p ro d u 
cido el efecto del desengaño, pero no lo creo 
asi.

Ayer se ocupó el Sr. Seoane de los muchos 
modos que habia de so rprender la buena fe de 
los hom bres ,  y hoy me loca á mí hablar  de las 
víctimas. Hombre hay ,  señores ,  que con el 
mejor deseo de mejorar su suerte se ha p e r 
dido, no por falta de inteligencia y previsión, 
sino por falta de tacto, porque no es lo mis
mo saber que saber  h a c e r ;  y preciso es tener 
presente que muchas veces producen buen 
éxito solemnes d ispara tes ,  y salen fallidos los 
negocios mejor ca lcu lados ; lo que acontece 
porque por mucha que sea la inteligencia de 
los hom bres ,  entra por mucho la suerte  en 
todas sus especulaciones.

Y a ,  señores, que he sido tan molesto h a 
ciendo el relato de todos ó la mayor par te  de 
los abusos que se cometen con el objeto de 
dem ostrar la necesidad que hay de corregir
los, debo ahora hacer  una recomendación al 
Gobierno para esta misma clase de socieda
des, á las que debe pres ta r  su auxilio en m u 
chas ocasiones en que lo necesiten.

Hay está el Banco del Fomento, del que 
ninguna acción tengo, el cual se ha hallado 
algo apurado en varias ocasiones. Esta socie
dad  hizo un negocio de caminos con el Go
b ie rno , llevándole á cabo con la mayor p ro n 
titud y eq u id ad ,  negocio que era de gran  im 
portancia y de utilidad al mismo tiempo y 
por el cual merece alguna consideración como 
cualquiera otra sociedad que pi estase un se r 
vicio de esta c la se : pues en este caso no bas
ta que el Gobierno cum pla lo ofrecido estric
tam ente ,  sino que también debe protegerlas 
y aun darlas alguna com pensac ión . si es  ̂p re 
ciso, porque esto no influye nada en el total 
de los gastos, y mucho menos cuando por otra 
par te  produce grandes ventajas, que de otra 
m anera  no se podrían conseguir.

Creo con esto haber  demostrado suficiente
mente los extremos que me habia propuesto al 
hacer uso de la palabra en contra del d ic tá -  
men de la comisión.

El Sr. Andino, después de un  breve d iscu r
so que no pudimos c o m p re n d e r , manifiesta 
en nombre de la comisión que re tira  el a r t i c u 
lo para reformarlo.

El Sr, SEVILLANO para  rectificar: Las ob
servaciones que he tenido el honor de dirfeir 
al Senado no tenían por objeto c o n s e g u ir lo  
que con ellas he alcanzado, pues no quería  yo 
tanto. Mi objeto era hacer presente al Gobier
no las dudas  que podrían  originarse para que 
las tomase en cuenta y tratase de corregirlas 
cuando las encontrase.

Queda retirado el art. 18.
Se lee el art. 19 y ju n tam en te  con él una 

enm ienda presentada ai mismo por Sr A r -  
mendariz.

El Sr. ANDINO: La comisión acepta la en 
mienda. 1

Lojdo nuevam ente  el artículo redactado se
gún la enmienda , pide y obtiene la palbra  en
contra 1 1

El Sr, marques do VALLGORNERA: Si no 
so exam inan los estatutos de estas sociedades 
y no so autoriza al Gobierno para  que los re -  
o im e ,  ocurr irán  en mi juicio grandes dificul

tades que a todo trance debemos evitar.

h í f é m  - ? ND1N0: Gon dec ir  que las com pa-  
as anónimas presentarán al Gobierno sus es

tán  los para que las autorice, se en tiende bien 
a las t ia ras  que  podrá examinarlos y refor
marlos. pues si las hubiera de aP-0bar en los

'V

.términos en que estuviesen concebidos se 1¡ 
m. an a  su lacultad á po.mr el visto buen,,

L< ido nuevamente el ar t ícu lo ,  os anrobm 
e„n la siguiente adición pUl.sla a | lk);,

«No se concederá sin embarco Ja autoriza 
c o n  a las compañías por acciones, cualquiera 
que lucro su naturaloza, si se hallasen cóm! 
prendidas cu art. 4?» 1

Se loe el art. 20.
El Sr. m arques de FUENTES DE DUERO- 

Echo de menos en el artículo que se diseni 
el plazo en que han de ser liquidadas esta! 
sociedades. Seria muy conveniente estabi 
que se liquidasen aquellas que no sean amer 
rizadas en un tiempo d ado ,  y podria fijar¿  
al electo un periodo de seis meses cniPH-ma 
facultado el Gobierno para  p rorogadi en c í  
de que algún suceso imprevisto ó al«una cir 
cunstancia especial bien justificada fo naten 
tizan. 1

Conozco que podrá decírseme que las socie 
dades que no liquiden oportunamente se so" 
meterán  al tr ibunal de comercio. Verdad es~ 
pero tam bién es cierto qne  los trámites curia ’ 
les son m uy la rg o s , son indeterminados Y lo 
que  conviene en fos negocios mercantiles son 
plazos perentorios y fatales.

El Sr. ANDINO: No es posible que  la comi 
sion acceda á lo que  el Sr. Sevillano desea 
porque si se obliga á las sociedades á liquidar 
en un plazc determ inado , es fácil que se per 
jud iquen  los intereses de los que tengan uego 
cios pendientes con estas mismas compañías 
que  no concluyan en el período que se fije v 
estos intereses deben estar garantidos por las 
leyes.

El Sr. m arques  de MONTEVÍRGEN- Creo 
que el término que se señala para hacer la li 
quidacion de fondos de las sociedades anónU 
mas puede ser de un mes ó m as ,  si asi se de
termina ; pero que no pase* nunca de tres me
ses. Determinado asi no se podrán distraer los 
fondos para otros objetos que los que se indi
quen en los estatutos.

Eí Sr. BRAVO MURILLO , Ministro de Co
mercio , Instrucción y Obras púb licas : Estoy 
conforme con lo que propone el Sr. marques 
de Montevírgen , advirt iendo únicamente que 
esto debe ser mas bien reglamentario ciue no 
objeto de la ley.

Puesto á votación el artículo es aprobado.
Se lee un artículo adicional á esta ley pro

puesto por el Sr. Guillermo Moreno, que dice 
asi: «es condición indispensable, para obtener 
la Real áprobacion , que los estatutos de las 
sociedades anónimas esíen arreglados á la 
cláusula 3? del art,  265 del Código de Comer
cio, que exige que los mandatarios y adminis
tradores  sean movibles á voluntad de los socios*

El Sr. SAINZ ANDINO: La comisión admi
te la enm ienda del Sr. Moreno como disposi
ción general.

Puesta esta á votación es aprobada.
Igualmente lo es el art. 21 de dicha ley:
Se le el dictámen de la comisión acerca de 

la enm ienda hecha por el Sr. Moreno al arti
culo 13, en el cual opina esta es inadmi
sible.

El Sr. MORENO : Oponiéndose la comisiona 
mi enm ienda , es claro se opone á que baya 
acciones al por tador ,  lo q u e  es perjudicial pa
ra la p rosperidad de las sociedades, porque 
estas acciones quedarán  e s tan c ad a s , y el ca
pital de la sociedad dism inuirá en todo el va» 
lor que represente.

El Sr. ANDINO: Las acciones ó inscripcio
nes de que habla el art, 13 son para que 
queden en depósito como garantía de la so
ciedad.

El Sr GUILLERMO MORENO: A pesar de lo 
lo que se propone en el artículo y de lo que 
dice la comisión , las inscripciones que han de 
depositar los directores y administradores de 
estas sociedades se trasferirán á una tercera 
persona siempre que les acomode hacerlo, elu
diéndose asi la ley con perjuicio de los inte
reses de la sociedad.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Co
m e rc io , Intrueeion y Obras públicas: Las ob
servaciones del Sr. Moreno no son atendibles, 
puesto que los extractos ó inscripciones que 
han de estar en depósito podrían trasforirse á 
una tercera persona siempre que haya ínteres 
en ello,  ̂ sin que se pueda  argü ir  ni sospe
char  que la trasferencia tiene relación á dicha 
acción , pues un director detiene 100 acciones 
depositadas, y no se le coarta la facultad para 
que pueda tener 1000: y asi como puede -ne
gociar estas podria hacerlo de aquellas. Todo 
esto se evita con que dichas acciones nayan de 
inscribirse en papel de un color particular 
que todo el m undo sepa que por esta circuns* 
tancia no son trasferibles.

El Sr. m arques  de MONTEVIRGEN: La 
cuestión que se ha promovido la considero de 
g rande importancia: asi que adopto en un todo 
lo que ha dicho el Sr. D. Guillermo Antonio 
Moreno; pero au n  quisiera yo llevarla mas le
jos: yo desearía que al final del art. 13 se de
te rm inase el número de acciones que han de 
q u ed a r  en depósito. Si es cuestión de regla
mento, la abandono ; si no, sostendré que debo 
especificarse aqui.

He manifestado á la comisión mi pensa
miento, y lo he visto reproducido por eí se
ñor Moreno. Si la comisión cree deberlo adop
ta r ,  estoy conforme; y si no lo hace para ex
presarlo en el reglamento, lo estoy también.

Se lee nuevam ente  el art. 13, y queda 
aprobado.

Se suspende esta discusión.
Se da cuenta de una comunicación del Con

greso de Sres. Diputados que acompaña el 
proyecto de ley aprobado por aquel cuerpo 
para  el reemplazo de 25,000 hombres.

Se acuerda que pase á las secciones, á las 
que se citará á domicilio para  su reunión,

El Sr. PRESIDENTE: Alzase la sesión por 
seis ó siete minutos ínterin la comisión redac
ta el art. 18.

A las cinco se vuelve a ab r ir  la sesión, le
yéndose el artículo 18 nuevamente redactado 
por la comisión ; y no habiendo quien tenga 
pedida la palabra  en contra ,  se pone á la vo
tación y es aprobado.

Se procede en seguida á la votación de la 
ley , y verificada da el siguiente resultado:

Total de votantes..................   82
Bolas blancas............................ 80
Bolas n eg ra s ............................. 2

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
Para la sesión inmediata se avisará á domi

cilio. Ciérrase la sesión.
Son las cinco y cuarto.



MADRID 25 DE DICIEMBRE.

Ordenanzas de policía urbana y rural para 
la villa de Madrid y su térm ino, for
madas por su Exorno, ayuntam iento  
constitucional, y aprobadas por el E x 
celentísim o Sr. conde de Vistaherm osa, 
Jefe superior político de la provincia  
y alcalde corregidor de esta M. H. 
villa.

El conde d e  V is ta h e rm o s a , m ar isca l  de c a m 
po de los e jérc itos  n a c io n a le s , Jefe s u p e r io r  
político de esta p ro v in c ia  y  a lca lde  co rreg ido r  
de Madrid &c. &c.

Hago sa b e r  q u e  el E xcm o .  a y u n ta m ie n to  
constitucional de  la m i s m a , cum p liend o  con lo 
niandado en  el p á r ra fo  p r im e ro  del ar t .  2? de  
la ley m un ic ipa l  de  8 de  E n e ro  de  1 84 5 ,  h a  
formado, d iscu tido  y  a c o rd a d o  las  sigu ien tes

ORDENANZAS
DE POL ICIA URBANA Y  RU RA L PARA  LA  V IL L A  DE

M ADRID Y  SU TERMINO.

TITULO PRI MERO.
O RDEN Y BUEN G O BIE RN O .

Art.  1? La villa de M adrid  se halla  d iv id i
da  , p a ra  su  a d m in i s t r a c ió n , en  dos cuarte les ,  
10 d is t r i to s  y 89 b a r r io s ,  en  los té rm in o s  q u e  
exp resa  el ad ju n to  estado. (Véase ap én d ic e  n ú 
mero I?)

A rt .  2? Son co ns id e rad o s  como a r rab a les ,  
p a ra  los objetos q u e  c o m p re n d e  esta o r d e n a n 
za, los siguientes. (Véase a p én d ic e  n ú m . 2?)

Art. 3? Por la ley de ay un tam ien to s  de 8 
de E n e ro  de  1845 , y  reg lam en to  p a r a  su  e je
cución de  16 de  S e t ie m b re  del m ism o a ñ o , se 
com pone el de  M adrid  del Jefe su p e r io r  polí ti
co de la p ro v in c ia ,  p re s id e n te  na to ;  del a lca l
d e ,  p re s id e n te ;  10 ten ien tes  de  alca lde  y 37 
reg idores ,  elegidos y n o m b ra d o s  en los t é r m i
nos q u e  la m ism a  ley es tablece. El cargo de 
síndico está d e sem p e ñ a d o  por uno  de  los reg i
dores  , á elección del m ism o ay u n tam ien to .

Art. 4? El ay u n tam ien to  a c u e rd a  y de l ibe 
r a  sobre  los diversos p u n to s  d e  ad m in is trac ión  
é Ín te res  local que  le confiere  la ley re la tivos 
á la policía  u r b a n a , fomento y m e j o r a s , e d u 
cación y beneficencia ,  ca rgas  vecina les  y a d 
m in is trac ión  de los fondos de l com ún  en  los 
té rm ino s  q ue  la m ism a les p re v i e n e ,  cuyos 
a c u e rd o s  p a ra  o b ten e r  fuerza e jecu to ria  h an  
de m e re c e r  la ap robac ión  del a lca lde  los que  
c o m p ren d ido s  en  este art ícu lo  lo esten  tam b ién  
en el 80 d e  la ley  de ay u n tam ie n to s  vigente, 
y  la del Jefe político los q u e  en  igual c i r c u n s 
tan c ia  lo esten  en  el 81 de  la m ism a ley.

A rt .  5? El a lca lde  p re s id e  las sesiones del 
ay u n tam ie n to  , y es el encarg ado  [de e jecu ta r  
y h a c e r  e je c u ta r  los acuerdos  y d e l ib e ra c io n e s  
de  a q u e l ,  v ig i lar  y a c t iv a r  las ob ra s  p ú b l i 
c a s ,  c u id a r  de  la policía u r b a n a  y r u r a l ,  y 
d e  e je rce r  las d em as  ,a tr ib u c io n e s  e jecu tivas  
qu e  la ley  designa , p u b l icand o  p a ra  ello en  
su  n o m b r e  los b an do s  co nv en ien tes  con a r 
reglo á estas o rd en an za s  y a c u e rd o s  del a y u n 
tam ien to ,  y los d em as  reg lam en ta r io s  q u e  c rea  
conducen tes  al e jercicio de  sus  atr ibuciones^ 

A rt .  6? Los ten ien tes  de  a l c a l d e , ad em a s  
d é l a s  func iones  ju d ic ia le s  q u e  las leyes les con
fieren , d e se m p e ñ a n  las a t r ib u c io n e s  q u e  el 
alca lde les delegare.

Art.  7? E l a y u n ta m ie n to  p a ra  la in s t ru c 
ción de  los negocios m u n ic ipa le s  o rd ina r io s  se 
d iv ide  en comisiones bajo los tí tulos de  H a 
c ien da ,  ob ras  p ú b l ic a s ,  policía  u r b a n a ,  esta
dística, educac ión  y benofipencia ,  e s p e c tá c u 
los y otros.

D esem peñan  a d e m a s  los reg idores  in d iv i 
dualm ente  las comisiones especia les  de  propios, 
fon tanería ,  e m p e d r a d o s ,  paseos  y  arbo lados, 
limpiezas, c á r c e le s ,  m e rc a d o s ,  m a ta d e ro s  y 
demas, en  la s  cua le s  t ie n e n  a su  cargo la p a r 
te d irec tiva  de  su  e jecución  q u e  el a lca lde  les 
encarga al confer írselas .

Art. 8? E s tá n  á las ó rd e n e s  del  a lca lde  y 
sus tenientes , como e m p leado s  y d e p e n d ie n te s  
del ram o de  policía u r b a n a  , el jefe  de  la r o n 
da m unic ipa l  y d e m a s  in d iv id uo s  de  e lla ,  el 
visitador y  ce lado res  de  policía u r b a n a ,  los 
dos arqu itec tos  de  la Villa e n  su s  cu a r te le s  
alto y ba jo ,  y el a rq u i tec to  de  fo n tanería  y  
alcantari llas; el v is i tador gen e ra l  de  am b a s  
limpiezas , el in sp ec to r  y ce ladores  de  v ig i lan
cia n o c tu rn a  y  del a lu m b ra d o  público  y el 
cuerpo de  serenos y fa ro le ro s ;  el in spec to r  de  
g u a rd a s ,  el d irec tor  de  a rb o lad o s  y todos los 
de los otros ram os.

A rt .  9? E l ayun tam ien to  lleva la es tad ís t i 
ca y  p a d r ó n • general del vec inda r io ,  y p a ra  
ello se nom bra  una comisión especial d e  su 
S e n o  qu e  adopta los m ed ios  oportunos.

; Art. 10. Todos los vecinos y  re s id en te s  en  
Madrid t ienen  obligación de  notic iar  los n a c i 
m ien tos ,  m atr im onios  y defunciones en sus 
respectivas familias, y lo m ism o los d irec tores  
de es tab lec im ien tos  públicos y p r iv a d o s ,  y  los 
escr ibanos que  ac tú en  en  las dil igencias de 
invención de  a lgún  c a d á v e r  por m u e r te  n a tu 
ral ó de m ano  a irada .

DOM ING OS Y F IE S T A S .

Art, 11. Se p ro h íb e  todo t r ab a jo  persona l 
los domingos y d ias de p re c e p to ,  ex ce p tuan do  

-únicamente las p rofesiones , oficios ó ejercicios 
de servicio público  y  p r iv a d o  necesarios.  Si 
en algún caso u rg e n te  fuere  in d ispen sab le  con
tinuar el trabajo  en t i e n d a s ,  ta l le r e s ,  o b rad o 
res & c . , se h a b r á  de  ob ten e r  perm iso  del a l
calde ó ten ien te  del d is tr i to  r e sp e c t iv o ,  q ue  le 
concederán jus ti f icada  q u e  sea la neces idad ,  
debiendo ob ten e r  an tes  la  l icencia  de la a u to 
r idad  eclesiástica.
. Art. 12!; Se p ro h íb e  igua lm en te  q ue  en  los 
mismos dias de domingos y fiestas esten  a b ie r 
tas al despacho  público  las t iendas  y a lm ace
nes ,  obradores y ta l le r e s ,  ex ce p tu án d o se  ú n i 
camente las en que  se e x p e n d a n  a r t ícu los  de 
preciso sustento y de  m ed ic in a  : las roper ías ,  
som brere r ías ,  zapa te r ías  y guan te ro s  p od rán  
tener ab ier to  has ta  el toque  de  m isa  m ayor 
en todo t i e m p o ; las t iend as  q u e  s i rv an  de  e n 
trada ú n ica  á las hab i tac iones  ó las co m u n i
quen luz tendrán  abier ta  u n a  de  sus pu e r ta s .

13. T am bién  se p ro h íb e  en  dichos 
dias festivos ro d a r  por la calle los ca rro s  d e s 
tinados á la conducción de  e scom bros  y de 
Muebles y el trasporte  de  estos á lomo , y solo

en el caso de  n ec es idad  p ro bad a  p od rá n  v e r i 
ficarlo con autorización del alcalde.

F E S T I V I D A D E S  R E L I G I O S A S .

Art. 14. Desde el ju e v e s  san to ,  ce lebrados  
l os d iv inos  oficios has ta  el sábado  siguiente  

d e sp u é s  de locar á gloria , no p o d rá n  a n d a r  
po r  las calles coche ni otro c a r r u a je ,  ex c e p 
tuándose  el caso de  sa l ir  d e  • Madrid  ú  otro 
m u y  u rg e n te ,  p rév ia  licencia del alcalde.

Art. 15. Las p u e r ta s  de  los Templos es ta rán  
ex p e d i ta s  p a ra  p o d e r  e n t r a r  y  s a l i r ,  sin  p e r  - 
m i t i rse  q u e  se fo rm en corrillos de lan te  de 
ellas.

A rt.  16. Se p ro h íbe  igualm ente  q u e  el sá 
b ad o  santo al to qu e  de  gloria se d isp a ren  a r 
m as  de  fuego, cohetes ni pe tardos.

Art.  17. E n  la proces ión del v ie rnes  santo 
no a lu m b ra r á n  las m u g e re s ,  y  los h o m b res  
que  asis tan  á ella lo h a r á n  vestidos de  negro  
ó con uniforme.

Art.  18. E n  la c a r r e r a  qu e  lleve la p ro ce 
sión se g u a r d a r á  p o r  los c o n cu rren te s  el o rd en  
y la co m po s tu ra  d eb idos  á  los g ran d es  miste
rios q u e  la Iglesia  ce leb ra  en aq u e l  dia.

Art.  19. La c a r r e r a  de  la proces ión  del 
d ia  de l  Corpus se rá  la q u e  S. M. se d igne  se
ñ a la r .

A rt .  20. Todos los vecinos de  las casas, de 
la c a r r e r a  p o r  d o n d e  d eb e  p a s a r  la p roces ión 
a d o rn a r á n  sus balcones con la decenc ia  y es
m ero  posible .

Art. 21. Hasta q u e  se avise  po r  los op e ra 
rios no se d e sa ta rá  n in g u n a  c u e rd a  de los tol
d o s ,  n i  m ien tra s  esten  puestos se a r ro ja rá  en 
ellos cosa alguna.

A rt.  22. E n  este d i a , has ta  que  se h a y an  
qu itado  los to ldos ,  no p o d rá n  t r a n s i t a r  po r  las 
calles de  la c a r r e r a  c o c h e s , ca rro s  n i  caballe
rías.

Art.  23. D icha c a r r e r a  e s ta rá  exp ed ita  de 
puestos  de  comestib les y  otros objetos qu e  
p u e d a n  e s to rb a r  á la concurrenc ia .

F E S T IV ID A D E S  PO PU L A R ES.

Rom erías.

A rt.  24. Los v e n d e d o re s  de  comestibles, 
flores y  otros objetos que h a y a n  de  estab lecer  
sus  puestos  en los d ias de  S an  Is id ro ,  San  A n 
ton io , San to  Angel &c. en  los sitios contiguos 
á las e rm ita s  d o nd e  se ce lebra  la rom ería  , se 
d ir ig i rán  al a lca lde  en  solicitud del p erm iso  
com peten te .

A rt.  25. N in g ú n  v en d e d o r  d espués  de  esta
b lecido p o d rá  v a r i a r  de  sitio ni r e c la m a r  p r e 
fe rencia  a lguna.

Art. 26. Los cajones de m a d e ra  constru idos  
p o r  cuen ta  del asilo de  San  B e rna rd ino  ocu
p a rá n  el sitio conven ien te  y s e r á n  a r r e n d a d o s  
por aqu e l  establecimiento .

Art. 27. El a lca lde  d ic ta rá  ad em a s  las d is
posiciones conven ien tes  sobre  tráns i to  y colo
cación de  c a r ru a je s  y  paso de los puentes .

Verbenas.

Art.  28. E n  las v ísperas  y d ias  de  San Ju an  
y San  P ed ro  se pe rm ite  el estab lec im ien to  de 
puestos de  flores en  la Plaza m ay o r ;  pero  solo 
hasta  las doce de  la n o c h e ,  en que  d e b e rá n  
recogerse  ó c u b r i r se  aquellos.

Art. 29. El seña lam ien to  de sitios p a ra  d i 
chos puestos está á cargo del alcalde.

A rt.  30. E n  todas estas funciones se p r o 
h íb e n  c a n ta re s  obscenos ó p a lab ra s  insu ltan tes  
y sed ic iosas ,  en ca rgán do se  á los c o n c u r r e n te s  
el deb id o  o rd en  y com pos tu ra .

Art. 31. El a lca lde  d ic ta rá  ad e m a s  las m e 
d id as  con ven ie n tes  p a ra  que  estos no se a l te 
ren  en  el salón d e l  P rad o  y d em as  sitios de 
g ran  c o n c u r r e n c ia  en aque llas  noches.

N avidad.

Art. 32. Se p e rm ite  es tab lece r  puestos  de 
du lces  y  otros com es t ib les ,  de  in s tru m e n to s  
rús t icos  y figuras de  b a r r o  en la Plaza Mayor 
y Plazuela  de  S a n ta  C ru z ,  d esde  el d ia  . 18 
de  D ic iem bre  ha s ta  el G de  E n ero  inclusive, 
p ré v ia  l ic en c ia  del alca lde.

A rt.  33. Q ued a  perm it id o  en  d ichos d ias 
el uso de  los m ism o s  in s t ru m e n to s ,  au n q u e ,  
sin  mezcla de  c a n ta re s  obscenos ni de  in jurias .

Art. 34. El a lca lde  d ic ta rá  a d em a s  las d is 
posiciones con ven ie n tes  p a r a  la conservación 
del o rd e n  con motivo  de  la c o n c u r r e n c ia  á la 
misa l lam ad a  de l Gallo y d e m a s  en  estos dias.

' C a rn a va l, m áscaras.

Art. 35. E n  los tr e s  d ias  de  C a rnav a l  se 
p e rm i t i r á  a n d a r  p o r  las calles con d is f ra z ,  p e 
ro solo hasta  el anochecer .

Art. 36. T an to  p o r  las calles ,  como en  los 
b a i l e s ,  q u e d a  p ro h ib id o  el uso de v e s t idu ras ,  
de  m in is tro s  de  la religión ó de  las ex t ing u i
d as  ó rd en es  re ligiosas,  y  de tra jes do altos; 
func ionarios  y de milicia , como tam b ién  el de  
o tra  c u a lq u ie r  insignia  ó condecorac ión  del E s 
tado.

A rt.  37. N inguna  persona  d is frazada  p o d rá  
l lev a r  a rm a s  ni esp ue las ,  a u n q u e  lo re q u ie ra  
el t r a je  que  use ,  ex ten d iénd ose  esta p ro h ib i 
ción á todas las person as  q u e ,  a u n q u e  no d is 
f r azad as ,  c o n c u r r a n  á los b a i les ,  en los c u a 
les ni los m ili ta res  p o d r á n  e n t r a r  con espada,  
ni los paisanos  con b a s t ó n , ex cep tu án d o se  solo 
la a u to r id ad  q u e  pres ida .

Art.  38. E n  el caso de  p e rm i t i r s e  p o r  el 
G obierno  los d is fraces  con m á s c a r a , co rres 
po nde  ú n icam en te  á la  au to r id a d  m a n d a r  q u i
ta r  la ca re ta  á la persona  q ue  no h u b ie r e  g u a r 
dad o  el decoro co rre sp o n d ien te ,  com etiendo  a l
guna falta ó cau san do  cua lqu ie r  disgusto en  el 
público.

A rt.  39. Se r e c u e r d a  a d e m a s  en  dichos 
d ias la p roh ic ion  ex p resa  de v e n d e r  y  q u e 
m a r  carre t i l la s  y p e ta rd o s  de  m ix tos  ful
m in a n te s ,  y el p o n e r  mazas á las personas, 
a r ro ja r la s  aguas ó b a su ra s  ó d a r  con guantes .

Art. 40. P a ra  el deb ido  o rd e n  en las d e 
m as d ivers iones  y regocijos propios de a q u e 
llos d ias  se to m arán  ad em a s  por  la au to r id a d  
las d isposiciones convenien tes .

ESPEC TAC ULOS PÚ BLIC O S.

Toros.

Art. 41. Se p ro h íb e  qu e  d u ra n te  las fu n 
ciones de  toros hay a  en tre  las b a r r e r a s  de  la 
plaza m as  p e rso nas  q u e  los precisos operar ios  
y d em as  au tor izados  p a ra  su servicio.

Art. 42. Igualm ente  se p roh íbe  a r ro ja r  á la 
plaza n a r a n U s ,  c á s c a r a s ,  palos , som breros .

ni cosa a lguna qu e  p u ed a  p e r ju d ic a r  á los li
d iadores .

Art. 43. En las funciones de toros y novi 
llos n inguno  de los espectadores  podrá  b a ja r  
á la plaza hasta  q u e  esté enganchado  el ú lt i
mo loro.

Art.  41. E n  las corr idas  de novillos no se 
p e rm it i rá  q ue  salgan niños m enores  de  16 
años ni an c ia n o s ,  proh ib iéndose  tam b ién  que  
los qu e  salgan usen  de p a lo s , a rm a s  ó cual
q u ie r  otra  cosa con q ue  pu edan  p e r ju d ic a r  á  
las reses.

Art. 45. La d irección de la plaza c o rres 
ponde á la au to r id ad  p r e s id e n t e , corno t a m -  
¡Dien el p ro c e d e r  con tra  cua lqu ie r  in f rac to r  de 
lo p re ven id o  en  estos artículos.

A rt.  46. Las tropas, de  in fan te r ía  y  cab a 
llería que  c o n c u r r a n  a la plaza p a ra  el se rv i
cio y m a n te n e r  el órdéri público e s ta rán  á las 
ó rd enes  de  la au to r id a d  que p re s id a ,  p r e s e n 
tándose  á ella el señor com andan te  á su llega
d a ,  que  d e b e rá  se r  una  hora  an tes  que  la p r e 
fijada p a ra  d a r  principio á la función.

Art.  47. P a ra  la deb ida  seg u r id ad  y o rden  
no se p e rm it i rá n  mas personas en las locali
dades  q u e  las que  co r respondan  á cada  una, 
en tend iéndose  q ue  en  los palcos no deb en  e n 
t r a r  m as  que  10 personas , y las q u e  excedan  
de este n ú m e ro  se h a rá n  salir p o r  la au to 
r idad .

Art. 48. Todos los espectadores p e rm a n e 
ce rá n  sen tados  m ien tra s  se estén co rr iendo  las 
reses p a ra  no  p e r ju d ic a r  la vis ta  de  los que 
se hallan  detrás .  ’

Art. 49. Se .p e rm ite  el tránsito  po r  pasillos, 
g rad as  y  tend idos  á los v en d ed o res  de  agua, 
n a r a n ja s ,  bollos y otros comestib les; pero  no 
el a r ro ja r  estos de  unos á otros puestos de  la 
plaza.

Art. 50. No se p e rm it i rá  tam poco pa rag u as  
n i  som bril las  a b i e r t a s , ni e n cen der  fósforos, 
ni q u e m a r  abanicos., ni otra cosa qu e  pueda  
p ro d u c i r  daños.

Art. 51. E n  las funciones de to ro s ,  novi
l lo s ,  vo latines  y o tras  l lam adas  de  s u e r te ,  se 
p ro h íb en  los b r in d is  ó saludos á de te rm in ad as  
personas  por p a r te  de los lidiadores.

Art. 52. Son aplicables á las funciones de 
la plaza las disposiciones relativas á la ven ta  
y r e v en ta  de  billetes p a ra  los teatros y  a d e 
m as del despacho  de la plaza h a b rá  po r  lo 
m enos otro en  el centro  de Madrid.

(Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

D en tro  de  pocos d ias debe  q u e d a r  em p e 
d rad o  de  ado q u in es  el trozo de  la calle Ma
yor co rrespo nd ien te  á las Platerías. S iendo es
te c rucero  tan  frecuen tado  por los coches, 
tan to  p a r t icu la re s  como de la casa R ea l,  p a 
rece  q u e  se tra ta  de  concluir  la operación  en  
poco m as de  24 h o ra s ,  reu n ien d o  al efecto un  
crec ido n ú m e ro  de traba jad o res .

 -E n tra n d o  una  c r iad a  en  el po r ta l  de  la
casa en q u e  está s i rv ie n d o ,  calle de  las Aguas, 
fue so rp re n d id a  por varios  hom bres  q u e  le 
ex ig ieron  el p icapor te  p a ra  a b r i r  la pue r ta .  El 
grito que  dió a larm ó á los vecinos é hizo h u ir  
á los m a lh e c h o re s , ev itando  u n  robo de  con
s ideración.

— — El Sem anario pintoresco espai'ol y  el Siglo 
pintoresco  se h a n  u n ido  en u n a  sola pub lica 
ción que a p a re ce rá  d esde  año n u e v o ,  y  que  
se rá  notable  po r  su lujo t ipográf ico , sus  esco
gidas m a te r ia s  y sus buenos  g rabados . El pe
riódico  en  q u e  se re fu n d e n  los dos citados se 
ti tula Sem anario pintoresco artístico y literario.

— — E l im p o r tan te  ram o  de  beneficencia  p ú 
blica  , tan  digno de fijar la atención de los go
b ie r n o s ,  está rec ib ien do  no tab les  m ejoras  por 
el ten ien te  de  alca lde D. Ju a n  Blazquez Prieto, 
en  qu ien  ha delegado el Excmo. Sr.  c o r r e g í - : 
do r  la ad m in is trac ió n  de beneficencia  de Ma
d r id .  E n  el poco t iempo que hace  que  se ha 
encargad o  de  ella ha  sem b rad o  con sus  a c e r 
tad as  m e d idas  el o rd en  y el método necesarios  
p a ra  p ro d u c i r  economías que  ya  se tocan y 
q u e  se rá n  m ay o re s  en adelante .

U na de sus  p r im e ra s  disposiciones h a  sido 
la re fo rm a  del servicio de p rac t ican tes  en los 
hospita les g ene ra le s ,  de jando  solo 14 jefes ,  40 
p rac t ic an te s  de nú m ero  é igual n ú m e ro  de 
s u p e r n u m e ra r io s ,  as ignando  seis ó siete r e a 
les á los jefes y cuatro  á los n u m e r a r io s ,  y 
sin  h a b e r  de n ing un a  clase á los res tantes .  De 
este modo resu lta  m a y o r  n ú m ero  de p ra c t i 
can te s ,  y  se consigue u n  ahorro  de dos te rce 
ra s  p a r te s  de gasto.

De la creación  de los c iru jano s  de en trad a ,  
p r e v e n id a  po r  las Reales ó rden es  v igentes ,  de 
c uyo  serv ic io  se ha  en cargado  á los tres ú lt i
mos de  E n e ro  y de  la an te r io r  r e fo rm a ,  r e 
sulta  u n a  economía de 93,000 rs.

E l a rreg lo  de la Inc lusa ,  que  está p re s e n ta 
do á la  ap robac ión  del Sr. co rreg idor ,  a u m e n 
ta r á  esta cifra y p rod u c i rá  considerab les  v e n 
tajas. P o r  ú l t i m o , m e recen  tam bién  nuestro  
elogio, asi la a u to r id a d  en ca rgad a  de los hos
pitales genera les  , como el boticario  m ayo r  de 
los m ism os ,  por el pensam ien to  que  están  eje
cu tan d o  de  fo rm ar u n  c r iadero  de  s a n g u i ju e 
las en  el patio del establecimiento .
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— _ A  las siete de la la rde  de  uno de estos 
últimos dias se ha l lab an  reposando  t r a n q u i la 
m en te  la con ida los h uespedes  de u na  casa 
s i tuada  en la calle de la Cruz, cuando  los g r i

tos de « ¡ lad ro n e s ,  ladrones!» q ue  con lasti
mero acento daba su c r iad o ,  pus ie ro n  en a la r 
ma , no solo a los pupilos de la m encionada 
(sisa, sino tam bién  a todos sus vecinos. A q u e 
llos se en ce r ra ro n  en sus respectivos cuartos, 
g r i tando  tam bién  desafo radam ente  a ! lad ro 
nes!» los otros salieron alborotados á la esca
lera á socorrer á los afligidos : en un m om ento  
se convirtió  toda la casa en un campo de A g ra 
mante .

Un m aes tro  espadero  qu e  hab ita  el piso bajo 
: subió seguido de sus oficiales y a rm ad os  todos 
con los útiles de su p ro fe s ió n : hasta  el c riado  
bajó á p re s ta r  su auxilio  con u n a  enorm e es
coba , pu es  n ada  e n c o n t r a r o n : todos se m i ra 
ban  sin a t in a r  la causa de  tan to  alboroto, 
hasta  q u e  m as  apaciguados los án im os pudo  
ave r ig u a rse  q u e  el c riado  ab rió  la p u e r ta  á 
uno de los nuevos liúespedes q u e  ha b ía  e n 
trado la m ism a m añ an a  ; no le h a b ia  conoci
d o ,  y á la p reg u n ta  q u e  le dir ig ió , coutestó 
aqu e l  que  e ra  de la c asa ;  pe ro  v iéndole  el a s 
tur iano  e n t r a r  sin d ec ir  m as  p a l a b r a , se llenó 
de miedo y empezó con sus  gritos á d ifu nd ir  
la a la rm a  q u e  acabam os de referir .  Lo mas 
p a r t icu la r  de este s ingu la r  suceso es que  el 
sugeto qu e  inocen tem en te  e ra  la causa  de to
do fue el p r im ero  que  repitió  las voces de la
drones, ladrones. Con tales aclaraciones , todos 
los vecinos se re t i r a ro n  á sus respectivos c u a r 
tos, satisfechos de que  la cosa no hub iese  sido 
de  v e r a s ,  y  e n c a rgan do  al fámulo q u e  otra 
vez fuese m as fisonomista.

—— Dice un p eriód ico :
E n  los b a r r io s  altos de  esta co r te ,  y  m u y  

cerca de la calle del T eso ro ,  exis te  u na  e sp e 
cie de p a ro d ia  del famoso tem plo  de  Delfos, 
un oráculo hembra  p a rec ido  al que  tan to  .re
n o m b re  d ie ra  á esta c iudad  de la an tigua F ó -  
c i d a , y  q u e  como aquel tam b ién  tiene sus sa 
cerdo tes  y sus v í c t im a s , con la d ife renc ia  sin 
em bargo  de q ue  en el p r im ero  se consul taba  
por los ad iv inos  las. e n t r a ñ a s  de  estas , y el 
canto y vuelo de las aves p a ra  in te rp re ta r  las 
respuestas  del o rácu lo ;  y  en  el segundo  solo se 
consultan  los naipes y el bolsillo d e  los tontos 
que  acu d en  ciegos; á s ab e r  su  horóscopo. Dos 
reales vellón parece  ser  q u e  m area  la tarifa de 
este san tu a r io  por cada  prójimo que  qu ie ra  
oir su sino de boca de la no fea P itonisa  que  
lo sirve, la cual,  según notic ias ,  p ro d u c e  lo s u 
ficiente p a ra  sos tener con decencia  el culto 
y la sacerdo tisa  , a ten d id a  la n u m ero sa  c lien
tela que  c o n c u r r e ,  y en  p a r t ic u la r  del bello 
sexo.

——.■■Llama e x t r a o rd in a r ia m e n te  la atención de 
los vecinos de la plaza de  la Consti tución y de 
cuantos  por ella tr an s i tan  á altas h o ras  de  la 
noche la voz de ¡ a ler ta  ! q u e  de  rato  en  rato, 
y con objeto de p e rm a n e c e r  v ig ilantes  y sin 
d o rm irse ,  co rren  por  toda ella los g u a rd a s  de 
los d ife ren tes  puestos que  según costum bre ,  y 
como ya  sab en  nues tros  l e c to r e s , se lian esta
blecido alli hace  unos cuatro  dias.

 Acercóse h a rá  unos d ias  un  sugeto no mal
portado  á la taho na  de  la calle de ia Esg rim a, 
y estuvo p id iend o  por la rejilla  a lgunas l ib re 
tas j ' iue  desechó según que lo p a re c ía n  m as  ó 
menos b u e n a s ,  mejor ó no tan  b ien  cocidas 
como le a g rad ab an .  D espués de  tom adas  t r e s  
ó cuatro , p a rece  que  le dijo al q u e s o  hallaba 
d e spach and o  lo siguiente , sobre  poco m as ó 
m enos en  estos t é r m i n o s : «Me llevo este pan  
y no lo pago , p o rqu e  tengo cinco h ijos ,  y no 
lie podido d a r le s  a lim ento  hace  48 horas* por 
falta de re c u rso s ;  prefiero va le rm e  de  este m e
dio á robar .»  Dicho es to ,  se m arch ó  sin h a - ;  
b la r  m as  pa lab ra .  El tahonero  salió en seguida  
tras de é l ,  l l a m á n d o l e ,  au n q u e  en vano ,  á 
g rand es  voces ,  v no c rean  n ues t ro s  lectores 
q ue  p a ra  exigirle el pago del p an  que  l leva
ba, sino todo al c o n t r a r i o , p a ra  socorre r le  dán-; 
dolé u n a  l im osna con arreg lo  á sus cortas fa
cu ltades.  Digna de toda a labanza  es sem ejan te  
acción qu e  po r  desgrac ia  no pudo  te n e r  el 
benéfico re su ltado  que  h u b ie r a  sido po r  a m 
bos de  desear .

 E n  G iu d a d e la , M enorca, se ha es tableci
do un  casino á im itac ión  de  los de Palma, d o n 
de c o n c u r r e n  todas las clases vis ibles de  la so
c iedad  en  e s t recha  concordia. U na  de las pobla
ciones de m as  g ra ta  m ans ión  q u e  en  las islas 
Baleares h ay  es c ie r ta m en te  G iu d ad e la ,  p u e 
blo de  m odales  f inos ,  de  cos tu m b res  p a t r i a r 
cales todavía  , y  tan  -hospitalario q ue  u n  fo ras 
tero en c u e n t ra  alli al m om ento  tantos y tan  
buenos amigos como quiero . Alli re s id e n  los 
mas ricos p rop ie tar ios  de  la isla , cuyo  a rra igo  
es el fun dam en to  de  su  p re tens ió n  de  cap ita 
l idad con tra  la c iu d a d  do Mahon.

  El Correo dedos Estados U nidos, d iar io  de
N u eva-Y orck ,  d a  c u e n ta  de  una  escena e sp an 
tosa q ue  tuvo lu ga r  á b o rd o  de un  b u q u e  en  
el m ar.  In ser tam os á con tinnac ion  los p o rm e 
nores referidos por  el cap itán  Sm ilh , de  la go
leta la Carolina^ que ha  llegado hace  poco á 
Boston:

La Carolina h ab ia  de jado  el rio S a v an ah  
el 24 de  O c tub re  ú ltimo con dest ino  á Balh. 
El 26 sufrió la goleta u n a  te r r ib le  tem p es ta d  
que  la desm an te ló  e n te r a m e n te ,  y  p a ra  colmo 
de desgracia  arro jó  al m a r  las p rov is iones  y 
el agua potable  q u e  hab ia  e n c e r r a d a  en la d i s 
pensa  s i tuada  sobre  el p u en te  á excepción  de 
una  sola barr ica .

El 3 de  N ov iem bre  el agua es taba  e n te ra 
m en te  consum id a  ; pe ro  en este  dia se pu do  
recoger u n  poco de la de lluvia. Desde entonces 
hasta  el 10 la tr ip u lac ió n  , que  se componía  de 
10 h o m b re s ,  no probó  alimento  a lguno ni tu 
vo n a d a  con que  satisfacer la sed. Resolvióse 
en  su  consecuencia  saca r  po r  su e r te  y m a ta r  
al q u e ’esta designase p a ra  s e rv ir  do a lim ento  
á sus com pañeros  de infortunio.

R ecayó la sue r te  en  un  i r lan dés  l lam ado  
Cárlos B ro w n ,  ho m bre  de  u n a  fuerza he rcú lea  
y que pesaba  180 l ibras .  In m e d ia ta m en te  se 
a rm ó B row n  de  un cuchillo, y  dec la ró  qne  con 
él p a r t i r ía  el corazón al p r im ero  que se lo 
acercase  p a ra  e jecu ta r  el dec re to  del destino  
E n  estos m om entos  el cap itán  bajó á la b o d e 
ga d ic iendo  q u e  no  q u e r ía  se r  testigo de  lo 
qu e  iba a acontecer.  E n tonces  un  joven  de 19: 
años llam ado Hugo Rose, im pulsado  por  un  
sentim iento  generoso , decla ró  que  á él como- 
m as joven  le co rrespo nd ía  m o r i r  y S3 ofreció 
en holocausto.

B row n , que  aceptó con júb i lo  aqu e l  su b l i
me sacrificio, se d isponía  ya á d a r  á Rose el 
golpe fa ta l ,  á tiempo q u e  el cap itán  a p a r e 
ciendo sob re  el p u e n te  tendió  en  t ie r ra  á 
B row n  de  un  hachazo y lo acabó d e  m a ta r  en  
seguida. Al punto  fue el c a d á v e r  d iv id ido  en  
trozos, los cuales se colocaron sobre  el p u e n 

te p a ra  que  se secasen, hab iéndose  tenido a n 
tes el cu idado  de recoger la sangre  p a ra  ser-r 
vir de bebida. Estos desgrac iados v iv ieron <jsi 
tros d ias ,  al cabo de los cuales fueron recogi
dos por el b u q u e  el Tampico. El cap itán  d i
cen que n u nca  h u b ie ra  tenido valor p ara  m a 
ta r  á B row n si este no hub iese  que r ido  l íb e r - ,  
t a r s e .d e  la m u er te  acep tando  in h u m a n a m e n te  
el generoso sacrificio de Rose. ...

 La Gaceta, de A ugsburgo, con referencia  á
una  carta  de Berlín , dice qu e  la m ay o r  parte 
de los sen tenc iados  en el proceso polaco han 
solicitado el p e rd ó n  ; pero  q u e  se cree  gene-* 
ra ím en te  q u e  las ú n icas  gracias que  se conce
d a n  consis t i rán  en  la conm utac ión  de  la  p e n a  
de m u e r te  p ro n u n c ia d a  co n tra  ocho d e  los 
acusados en  la de  p r is ión  p e rp é tu a  e n  una, 
fortaleza. Las fortalezas des ignadas  para los! 
sen tenciados son las de  S i íb e rb e rg ,  Glaa, 
se l ,  Glogau y  Gustrin. Los go bernadores  ¿ e  
d ichas  fortalezas lian rec ib id o  p o r  ins truco io^  
nes e je rce r  u n a  severa  vig ilancia  so b re  los, 
reo s ;  pero  tra tar los  al m ism o t iem po con todos, 
los m iram ien tos  compatib les con e l  régjmW  
de la prisión.

— —E scr ib en  de  S an  P e te rsb u rg o  q u e  el d ia  ¿  
de l  co rr ien te  tuvo lug a r  la ce rem onia  d e  la 
p res tac ión  solemne de  ju r a m e n to  de  p a r t e  de. 
S. A. I. el g ra n  d u qu e  Constantino  con m o t iv a  
de h a b e r  llegado á la m a y o r  edad .

_— -E s c r ib e n  de  B ruselas:
E l 16 de  D ic iem bre  , an iv e rsa r io  de l n a c n  

m iento del R e y ,  te n d rá  lugar  el nu evo  expe-* 
r im ento  del apa ra to  inv en tad o  p o r  el doctor 
V au  I lecke  p a ra  p o d e r  h ace r  s u b i r  y bajar 
los globos aereos táticos y  m an ten e r lo s  á u n a  
a ltu ra  d e te rm in a d a  en la a tmósfera. É ste  éx-r 
per im en to  se h a rá  en  u n  globo su je to , según  
el deseo que ha  manifestado  la aca d e m ia  de  
Bélgica. E l doctor Bau I lecke  ha  perfeccionado 
su  m ecanism o de  tal m odo q ue  c ree  podrá 
m e d ir  ex ac tam en te  el espacio re co r r id o  por el 
globo en sentido  vert ica l  y horizontal.

_ — Se lía hecho á la a cadem ia  de  c iencias  do 
P a r ís  u n a  in te resan te  com unicac ión  bajo  el 
punto  de  vis ta  , de  las artes.  M i\ N iepce d e  
Sain t-V ic tor ,  ten ien te  de caba l le r ía  de  la guari
dla m u n ic ip a l ,  ha  reconocido que  e l yodo y  
otras  sus tanc ias  volátiles pod ían  s e rv i r  p a r a  
o b te n e r ,  sin in te rv en c ió n  de  la luz, calcos de 
im presos y de d ibujos c u a le s q u ie r a , n a tu r a ie s  
ó art ificiales, que  ex is tan  en  la  superfic ie  de 
los cuerpos. A p l ic a n d o ,  por e j e m p lo , sobre 
un a  p ru e b a  de  g rab ad o  im p reg n a d a  d e  yodo 
una  hoja  de pape l u n tado  de  a lm idón  ap a rece  
en esta u n a  seg u n d a  p ru e b a  de  u n  color 
azul violeta. E l a u to r  de este d e scu b r im ien to  
ha  descrito  sus p roced im ien to s  é ind icado  las 
aplicaciones ele que  son suscep tib les  en  u n a  
m em oria  q u e  d e b e rá  im p r im irse  p ronto .

- — -Dicen de Lisboa q u é  el d ia  17 de  Diciern* 
b re  se sintió u n  te r rem oto  á .cosa de  Ias: ocfip 
v ve in te  m inu to s ,  qué  d u ró  t r e s  ó cua tro  se 
gundos .  ... ’ j

Un caserío y  u n a  q u in ta ,  c|ue p e r te n e c e  a  
u n  em pleado  del t r ib u n a l  de  c u e n ta s ,  el cual 
se ha l laba  en  la qu in ta  cu an d o  principió- el 
t e r re m o to ,  sintió tal t e r ro r  que  cayó m uer to  
de repente .

T am b ién  se dice q u e  á las once de  la noche  
so. sintió  un  pequeñ o  es t rem ec im ien to ;  p trqs 
a seg u ran  que á las tre s  de  la m a d ru g a d a  &e 
sintió otro s e m e ja n t e ; p e ro  si en  efecto han 
ten ido  lu g a r , . fu e ro n  m u y  pequeños .

BOLETIN TEATRAL

Dice el Heraldo :
I láb lase  con v a r i e d a d  de  la n u e v a  e m p re sa  

que  ree m p laz a rá  al Sr. S a lam anca .  Se ind ipa  
á a lgunos cap ita lis tas ;  p e ro  el pensam ien to  
q u e  se p re sen ta  como m as  rea l izable  es la for
m ación de  una  so c iedad  q u e  por acciones sos
t e n d rá  el teatro, m as q u e  como objeto, de  espe
culac ión, p a ra  sa tisfacer la afición de  sus in d i
v iduos  á las funciones lí r icas  y coreográficas. 
E n  ella figuran  los m as  constantes: abonados, y  
co n c u rre n te s  al C irco , tales como los s e ñ o 
res  Albis (autor del proyecto),  Yelaz, L a to rre ,  
Balanzat ,  C áceres ,  Elip y  .otros Qapitajis tas ¿  
p ro tec to res  de las artes.  , ...

í— —E n  fin de este m es se p o n d rá  en  e scena  
en  el tea tro  d e  V a r ie d a d e s  un d ra m a  • en  u n  
acto de l poeta sevillano D. Eugenio  S ánch ez  de  
Fuen tes ,  titulado^ Don Juan  de L a n u za ,  con él 
cual ob tuvo  u n a  com ple ta  ovación cuan do  se 
estrenó  en  la capita l de  Andalucía .-

 .El Sr.  S ánch ez  A ib a r ran ,  ac tor dé  la com 
pañ ía  d ram á t ica  de Sevilla, y  a u to r  de  v a r ia s  
piezas a n d a l u z a s , suplica  se haga público  q u e  
la pieza an u n c ia d a  Un dia en el Colmado del 
P uerto , p a ra  beneficio del Sr. D ardatlá ,  no ha  
sido escrita  p a ra  r iva liza r  con la Flor de la 
Canela , como h a  d icho un  periódico .

_ — E n  el tea tro  histórico de  P a r is  se repre*- 
sentó el 16 u n  d r a m a ,  im itac ión  d e  S h a k e s 
peare ,  t i tulado Ilam let, Principe do D in m n a rm , 
deb ido  á la p lu m a  de  MM. A le jandro  D u m as  y  
Pablo Mcurice. El público .sa lió  bas tan te  d isgus
tado de  la r e p r e s e n ta c ió n , h ab ien do  a b a n d o 
nado  g ra n  p a r te  de  los espec tadores  el tea tro  
an tes  de  q u e  se concluyese el d ram a .

 La t raged ia  n u e v a  q ue  se e jecu tó  et*;Pa
ris el 16 de  D ic i e m b r e , ti tulada, Los A tr id a s1 
o rig inal de Mr. Arturo.. -Ponroy ,• .fue s i lb ad a  
horro rosam en te .

   La J enny L ind. =  E sc r ib en  d e  Stockoímo
el 3 de D ic ie m b re : , •

Mlle. J e n n y  L ind  h a  f i rm ado  el 20 del m es 
a n te r io r  un  con tra to  con la d irecc ión  del tea«- 
tro  R ea l de  la O pera  de Stockoímo, po r  el cua l  
se obliga á r e p r e s e n ta r  en  d icho  te a t ro ' u n a  
vez cad a  se m a n a  d u ra n t e  los tres  m eses d e  
D ic ie m b re ,  E nero  y F e b r e r o ,  con la condic ión  
de  q u e  se le ha de  d a r  la m i tad  de  todo e l  
producto  de  las e n t r a d a s  d e  cada  un a  de  las 
r e p resen tac ion es  en  que. salga á la  e s c e n a ,  y  
p ara  las cuales d e b e rá  a u m e n ta r s e  e n  u n a  m i
tad  el precio de  los asientos.

A n te a y e r ,  v íspe ra  de  la p r im e ra  r e p r e s e n 
tación de Mlle. L in d ,  n ues tros  periódicos pu*- 
b lica ron  una nota f i rm ada  por  la cé le b re  ca n 
ta t r iz ,  en  la cual a n u n c ia h a  q u e ,  á  fin d e sd a r  
á su p a t r ia  u n  recu e rd o  cu y a  d u ra c ió n  se p tar-  
1 mgase m as  que  los q u e  p u d ie r a  de ja r le  c o m o  
a r t is ta ,  h ab ia  resuelto  consag ra r  todo el i m p u 
te do sus rep resen tac iones  á la creación  de  u n



establec im iento , en el cual los jó v enes  de  am  
bos sexos p e rten ec ien te s  a las clases m as  p o 
b r e s ,  q u e  e s tuv iesen  do tados de  b u e n a s  d is 
posiciones p a ra  el a r t e ,  r e c ib i rán  g r a tu i t a m e n 
te  la en señ an za  de  la m ús ica  ó del a r te  d r a 
mático.

‘ E sté  rasgo  de g en e ro s idad  puso el colmo al 
en tus iasm ó y a um en tó  hasta  un  ex trem o  in d e 
c ib le  la im paciencia  del público  p o r  oir  á la 
fam osa ar t is ta ,  q u e  d esde  su  regreso  á Stockol- 
m o no h ab ia  can tado  au n  en  el teatro.

A u n q u e  los bil letes p a ra  la rep re sen tac ió n  
d e  a y e r  noche no d e b ía n  em p eza r  á v en d e rse  
en el d espacho  hasta  las diez de la m a ñ a n a ,  
y a  la v íspe ra  á las cuatro  de la ta r d e  co m en 
zó á l lenarse  de  gen te  la plaza de  Adolfo, a d o n 
d e  eátá s i tuado  el tea tro  de  la O pera . A  las 
once  la  m u l t i tu d  sé ha b ia  a u m e n ta d o ,  en  t é r 
m in o s  de  q u é  la  policía, á fin d e  p r e v e n i r  u n  
d e s o r d e n ,  hizo q u e  se colocase en  h i le ra s ,  cu 
y a  Operación se ejecutó con m u c h a  calm a.

P e ro  algo d espués  de  m ed ia  noche  u n a  m asa  
m u y  co m p ac ta  de  gentes  desem bocó  d e  p ro n 
to  p o r  las calles a d y a c e n te s  y  descom puso  las 
h ileras .  P r im e ra m e n te  fue rechazad o  este n u e 
vo  refuerzo p o r  los agen tes  de  polic ía; m as  
luego se a rm ó  tal g resca  e n tre  los ag reso res  y 
los d espo jados ,  q ue  al cabo de  unos cuan tos  
m in u to s  se em peñ ó  u n  com bate  e n ca rn izado  
á  bofetones y p u n ta p ié s  e n tr e  los dos p a r t i 
dos. Muchísimas p e rson as  h a n  rec ib id o  g raves  
co n tu s io n es ,  y  o tras  h a n  salido m u y  piso
teadas .

S iendo  in fruc tuosas  las  a d v e r te n c ia s  h echas  
po r  los agen tes  de  policía  á los p e r tu rb ad o re s ,  
h u b o  qu e  ap e la r  á la fuerza  a rm a d a .  N u m e 
rosos des tacam en tos  de  in fan te r ía  llegaron al 
l u g a r  de  la escena ; pe ro  e n co n tra ro n  una  r e 
s istencia  tenaz ,  y solo d espués  de  m u cho  t r a 
b a jo ,  y  de  h a b e r  rep a r t id o  sendos  culatazos, 
p u d ie r o n  conseguir  q u e  la m u c h e d u m b re  ev a 
cu ase  la p laza de  Adolfo.

E n  segu ida  esta plaza fue ocupada  m il i ta r 
m e n te ,  y  no se h a  de jado  a c e rc a r se  al d e s p a 
cho  del tea t ro  m as  que  á u n a s  2 , 0 0 0  personas ,  
n ú m e ro  doble  del q u e  p u e d e  con ten e r  el 
salón.

, Los bil le tes p a ra  esta rep re sen tac ió n  de  Mlle. 
L in d  se pagaron  después  has ta  50 veces t a n 
to como h ab ía n  costado en el despacho. A lgu
no s  asientos de  anfiteatro  se pagaron  á razón 
d e  1 0 0  rix d a lers  d e  banco  (2 , 2 0 0  reales).

E n  cuan to  á la acogida q u e  el público  h a  
d isp ensado  á Mlle. J e n n y ,  solo d i rem o s  q u e  le 
h a  prod igado  todas las ovaciones conocidas, 
inc lusa  la de  so l tar  pa lom as por el teatro , ova
ción cuyo  privilegio se h a b ia  r e se rv a d o  has
ta  a ho ra  la  Italia,

.— _ A 1 Heraldo le esc r ibe  u n  h a b i tu a l  y a m e 
no  corresponsa l de  P a r i s  lo s ig u ie n t e :

E n  P a r is  se halla  todo confundido  y m ez
c la d o :  lo malo al lado de lo b u en o ;  lo ba ra to  
ju n to  á lo c a ro ;  la v i r tu d  in m ed ia ta  al vicio; 
el ag rad o  ce rca  del fa s t id io : asi es qu e  p a ra  
consuelo  n u e s t r o , nos q ued a  la Alboni en  Se-  
7Yiirams] su  figura es a n t i - l e a t r a l , y como a c 
triz una n u l id a d  com ple ta ;  ¡pero q u é  g a rg an 
ta!.. .. . Vale un  im p e r io ;  es d e c i r ,  no tanto, 
p ero  en  f i n , d ebe  v a le r  b a s tan te  cu a n d o  los 
gorgoritos q u e  sa len  de  ella cues tan  48,000 
¡reales todos los meses. E n  esta ópera  es don
d e  la Gris i hace  esfuerzos so b reh u m an o s  p a ra  

' r e c o b r a r  su  an t ig ua  posición  y no se r  v e n c id a  
p o r  la n o ta b i l id a d  nac ien te  ; y  en  hono r  de  la 
v e r d a d  d eb e  dec irse  q u e  ha  can tado  y  r e 
p re sen tad o  la ópera  como en  los m as  felices 
t iem pos de  su  c a r r e ra  a r t ís t ic a ,  q u e  po r  d e s 
g rac ia  suya v a n  alejándose.

M ayerbeer  h a  oído al tenor  T ía  vio (Puig),  
q u ed an d o  satisfecho en e x trem o  de  sus ta len 
tos musica les  en l a s t r e s  p ieza sq u e jh a  cantado, 
el final de  Roberto el D iablo , el a r ia  de  I  Lom- 
bardi y  el delir io  de  la M ulta di P órtic i, y m e 
rec ien do  el tenor  español los m ayo res  elogios 
del compositor a le m a n ;  pero  este a m a  su p a r -  

-titu ra  (E l Profeta) con aq ue l  car iño  p a te rn a l  
q u e  u n  p a d r e  a m a  al hijo de  su  corazón: hasta  
aq u i  n a d a  h a y  q u e  no sea n a tu ra l  y d is cu lp a 
b l e ;  pero  el a m o r  d e  u n  p a d re  ó de  u n a  m a 
d r e  r a y a  en  frenesí c u an d o  c ree  q u e  ni h a y  
joyas  b a s ta n te  r icas  p a ra  a d o rn a r  á su hijo, 
n i  se  h a  de  h a l la r  esposa d igna  de  é l , p a r e -  

. c iándole  poco has ta  una  p r i n c e s a ; pues  es
to  es caba lm e n te  lo q u e  al p o b re  M ayerbeer  
le  sucede  ; D uprez  no p ued e  ya  mas;* G u as
eo es por el estilo; R oger  no es m alo ,  p e 
ro  e ra  [preciso otro m ejo r;  ¡Flavio es bueno, 
p e ro  fue ra  co nv en ien te  otro q u e  le a v e n ta ja 
se  ; en  f i n , M ay erbee r  se h a  c read o  un  tenor 
i d e a l ,  como D. Quijote se creó  su  D u lc inea ,  y 
el i lu s t re  m aes tro  se va á e c h a r  á b u sca r le  por 
las  fér tiles c a m p iñ as  de  I t a l i a , ni m as ni m e 
nos  que  el h é ro e  m anchego  reco r r ía  en  busca 
de  su  a m a d a  desdeñosa  las á r id a s  l lan u ra s  de 
la Mancha.

La S ra . Montenegro h a  salido p a ra  Bruselas,  
do n d e  v a  á d a r  a lgunos  conciertos en los sa 
lo nes  des t in ado s  al e f e c t o , tal vez en  palacio, 
y  quizá ta m b ié n  a lguna  rep re sen ta c ió n  en  el 
g r a n  tea tro  de  la plaza de  la Moneda. Es po
sible  que  la óp e ra  p r im e ra  sea  L  E lix ir  d?amare.

— E n  la P u e r ta  de  S an  Martin , La hermosa 
del cabello de oro con tinúa  p ro d u c ien d o  este 
p recioso  m eta l  ai a for tunado  em presario .  Van 
ta n ta s  rep re sen tac ion es  d e  ella como del d r a 
m a  d e  D a m a s ,  y  p ro b a b le m e n te  l legarán  á las 
200. D esde la famosa Pata de cabra  (que aqu i  
e ra  d e  carnero) no se h a  hecho  en  P a r i s  otra  
com edia  d e  m agia  q u e  guste tanto. A hora  p a 
r e c e  q u e  p a ra  vo lv e r  el d i rec to r  de  este tea 
tro p o r  su  h o n ra  l i te ra r ia ,  y  a b u r r id o  de los 
cargos  q u e  co n tin u am e n te  le lanza la p rensa ,  
se ocupa e n  p re p a r a rn o s  un  d ra m a  , a b a n d o 
n a n d o  p o r  a lgún  t iem po las trasform aciones  
de Ja m am a y  las  farsas  de  b ro ch a  gorda. La 
h is to ria  d e l  c itado d r a m a ,  en  estud io  y a ,  no 
de ja  de  se r  curiosa . E s te  ve ra n o  pasado  re c i 
b ió  el d i r e c to r  u n  m anu sc r i to  q u e  le entregó 
u n  h o m b re  vestido  de  b l u s a : asi que  se q ue 
dó solo desató la c in ta  q u e  le su je tab a  en ro 
l lado ,  y  vió q u e  e ra  u n  d ra m a  en cinco actos 
y  en v e rs o ,  escrito  en  un  p ape l  m u y  o rd in a 
rio y  dé u n a  le tra  detes tab le .  T a n  a c o s tu m b ra 
dos es tán  en  los tea t ros  á lee r  ton te r ías  con 
ca ra c te re s  q u e  p a re cen  g ra b a d o s ,  y en  papel 
;que t r a sc ie n d e  ai m as  exquis ito  p e r fu m e ,  que  
la  c i r cu n s ta n c ia  de  la o r ig ina l idad  le excitó  á 
leer la  p r i m e r a pescena .— «Si es m ala ,  dijo p a 
r a  sí, no es largo el fastidio.»

S o rp ren d ió se  a g rad ab lem en te  al h a l la r  u na  
exposic ión poco co m ú n  y versos  excelentes: 
incitóle  esto á  c o n t in u a r  h a s ta  el fin del acto, 
q u e  le pareció  m uy  bueno. Justo era  seguir, y  
p u d é  h acerlo  sin pena  el s e g u n d o ,  y con su -  
m u gusto los t r e s  ú l t im o s ,  p o rq u e  la ob ra  c r e 
cía  e n  Ín te res  y  gan ab a  en efectos dram áticos.

' E  su m a  el d r a m a  le parec ió  magnífico, y lle-

10 de  en tus iasm o se le leyó á varios amigos, 
itéralos t a m b i é n , q u e  se desh ic ie ron  en  c ío -  
pos. Todos con tem p lab an  el m anusc r i to  sucio 

en  tan mal e s ta d o ,  y todos bu sc ab an  el no m - 
3re  de l  au to r  in ú t i lm en te :  p o r  fin uno o bse r
vó q ue  en un r incón de  la ú l t im a  pág ina  esla-  
3an escr itas estas p a la b ra s :  «Hospital p r in c i 
pal de P a r i s ,  8  de Julio de  1847 ,  c am a  n ú -  
nero  204.»

¡El in sp irado  poeta ten ia  por P a rn aso  el le -
iho del enfe rm o  in d ig en te !  ¡Infeliz!  l n -
n e d ia ta m e n te  se d ir ig ieron  allá dos escr itores 
le  los m as  c é l e b r e s , tem erosos de  llegar t a r -  
ie  y  r ec ib i r  la noticia q u e  un  c a d á v e r  mas b a 
ñ a  au m e n tad o  el n ú m e r o  de  los 1 0 0  que  e n 
t e r r a n  c ad a  dia. Llegan, y p re g u n ta n  con la 
n a y o r  an s ie d a d ;  el e n fe rm o  v iv ia  a u n ;  a lp o e -  
a le sos tenía  la e spe ran za  de  s u  gloria: núes-  
vos au to res  le te n d ie ro n  la  m a n o , q u e  él e s 
trechó d e jand o  c o r r e r  u n a  lág r im a  p o r  su  m e
d i a ,  y  p u d o  seguirlos h as ta  el c o c h e , p u e s  ya 
estaba en  estado de convalecencia .  I n m e d ia t a -  
n e n te  le a d e la n ta ro n  1 0 0 0  f rancos  ó cuen ta  de 
os q u e  le h a n  de  p ro d u c i r  su  o b r a , con cuya 
can tidad  pu d o  p ro p o rc io n a rse  las i n d i s p e n s a -  
olés com odidades  de  q u e  carecía ,  l lo y  está  
completam ente r e s ta b le c id o , y  asiste á los e n 
sayos de  su o b ra ,  cuyo es t reno  a g u a rd a  el p ú 
blico con la m a y o r  im paciencia .

 T e a t r o s  b e  L o n d r e s . = D e s p u e s  d e  tre s  ó
cuatro m eses  de  u n a  com pleta  i n a c c ió n , qu e  
no nos h a  d e jado  m as  c u id ad o  q u e  el de  r e 
coger los se dice de cuan to  m e d i ta b a n  los d i 
rectores  p a ra  d iv e r t i r  al púb lico ,  los tea tros  
de S an  Jam es  y  de  D r u r y - L a n e  h a n  ab ie r to  
por fin sus salones á la m u l t i tud  á v id a  de  go
ces y espectáculos.

R ival de  estos tea t ro s ,  f r a n q u eó  ta m b ié n  sus 
p u e r ta s  G o v e n t -G a rd e n  con la b r i l lan te  fu n 
ción sh a k s p e a r ia n a .

Hé a q u i  m u c h a s  cosas á la v e z : 
P r in c ip ia re m o s  por  el l indo tea tro  de San  

Jam es. E ste  tea tro  m erece  hace  m uch o  tiempo 
toda  n u e s t ra  a te n c ió n ;  y  en  v e rd a d  que ha 
ad q u ir id o  con ha r to  ju s to  título n u es t ra s  s im 
patías  por sus constan tes  esfuerzos en hacer  
a g ra d a b le  la escena  f ran cesa  al público  de  este 
pais  , y  p a ra  p re s e n ta r l e  el teatro  f rancés  bajo 
un  p un to  de  v is ta  favorable .  Se h a n  in t ro d u 
cido n ue v a s  m ejo ras  en  este teatro.

La co m p añ ía ,  m as nu m e ro sa  que  la del añe 
ú l t im o ,  fo rm a ta m b ié n  u n  con jun to  m as com 
pleto.

No es fácil que  p odam os  h a b la r  hoy  de  ca 
da uno  de los ac to res  en p a r t i c u l a r ; t e n d r e 
mos que  con ten ta rn o s  con m en c io n a r  á Mr 
M onta land, q u e  ha  d ese m p eñ ad o  el pape l d( 
Marido joven  de  u na  m a n e ra  d is t in g u id a ;  í 
Mr. J o s s e t , que  can ta  a g rad ab lem en te  el V au-  
deville. y á Mlle. Baptiste , q u e  ap a rece  l ind ís i
m a  en la Cicuta.

La soc iedad  m as  escogida y fashionable de 
L o ndres  asistió á esta p r im e ra  rep resen tac ión .

La a p e r tu r a  del tea tro  de  D r u r y - L a n e  ha  
sido un acon tec im ien to  de  im p o r tan c ia  , es el 
p r in c ip io  de  u n  tea tro  naciona l des t in ado  á se r  
en  lo suces ivo una  escuela  inglesa de c a n ta n 
tes, b a i la r in es  y compositores.

E l  p ro v ech o  q ue  la In g la te r ra  d ebe  saca r  de 
este  teatro  p a rec e  h a b e r  sido c o m p re n d id o  por 
a m u l t i tu d  que  d esd e  la p r im e ra  noche: ocu
pó todas  las loca l idades  de  D ru ry -L a n e .  E sta  
noche y  las  s igu ien tes  h a n  sido un  testimonio 
de tr iun fo  p a ra  todos, a c to r e s ,  d i r e c to r ,  o r 
questa y d i rec to r  de  orques ta .  El baile y las 
decoraciones h a n  ten ido  ta m b ié n  su  p a r t e  de 
tr iunfo ; ha sido u na  v e r d a d e r a  fiesta nacional.

La o rq u es ta ,  u na  de  las m ejo res  o rgan izadas  
q ue  se h a n  oido en Ing la te r ra  , ha  e jecu tado  
con m u c h o  ta lento y a rm o n ía  la o b e r tu ra  de 
Leonora. No digamos n a d a  de  la ópera  de  L a 
tía  que  todos conocen. No h a b la re m o s  m as q ue  
de los a r t is ta s  que  po r  la p r im e ra  vez se p r e 
sen tan  en  la escena  inglesa.

Mme. Dorus G ras  ha  s ido , como s ie m p re ,  la 
p e r la  de  las can ta tr ices .  E n  la escena de la 
locura ha  excitado  el m as  vivo en tus iasm o por 
su acción sencilla  y d ra m á t ic a  á la vez. La 
p ro nu nc iac ión  inglesa no p a re c ía  se rv ir le  de  
em barazo.

El barí tono  Mr. W h l tw o r th  ha  can ta d o  m u y  
b ien  su p r i m e r  a r i a ,  y  po d rá  se r  m u y  úti l  en 
la com pañ ía  de  Mr. Jullien á falta de  Pischek . 
E l enojoso p a pe l  de l  m in is tro  R a y m o n d  ha s i
do d e sem p eñ ad o  de  u n  m odo su p e r io r  po r  Mr. 
W e is ,  el b a jo ,  q u e  solo p o r  com placer  á la 
em p re sa  se h ab ía  en ca rg ad o  de  este p a p e l : le 
h a n  ap lau d id o  m ucho .

Por lo d em as  este  a r t is ta  e ra  ya  m u y  cono
cido en  L o nd res  por la b r i l lan te  p a r te  q u e  
h ab ia  tom ado en los conciertos .

Mr. R eeves ha  ob ten ido  un éxito  completo 
en  el pape l de  E g a r d o , éxito  m erec ido  en 
cuanto  al canto.

El con ju n to  de la r e p re se n tac ió n  ha  sido 
perfec to ;  los coros son ex ce len te s ,  y los p a 
peles secu nd ar io s  h a n  sido m u y  cum plidos , 
ex cep tu an d o  el de A r t u r o , el m ar id o  de  la 
Lucía.

El sexteto del te rce r  acto ha  sido repe t ido  
como m erecía .  Al p r in c ip io  de este acto ha  i n 
te rca lado  Mr. Ju llien  el m in u e t  y la gavota  de 
Y estr is ,  ba ilados  po r  Miles. Louise y Giubilei.

D espués del Goa save tlie Queen, can tado  por 
los c o r o s , comenzó el baile in t i tu lad o  Genio del 
Globo, original de  Mr. B arne tt ,  puesto en m ú s i
ca por Mr. M a re tz e k , d i r ec to r  de  los coros.

E l asu n to  de  este baile  es insignificante, y no 
p arece  d es t inado  m as  q u e  p a ra  se rv i r  de  c u a 
d ro  ó u na  m u l t i tu d  de  d an zas ,  e n t r e  las c u a 
les so b resa len  u n a  m a z u rk a ,  u n a  cachucha,  
una  siciliana, y  p o r  ú lt im o u n a  taran tela , en 
qu e  toma p a r te  todo el cuerpo  de  baile.

Los g rupos  son lindís imos y  los tra je s  g r a 
ciosos y originales.

La función s h a k s p e a r ia n a  a tra jo  u n a  in m e n 
sa co ncu rren c ia  á C o v e n t -G a rd e n :  el p ro d u c 
to que  se des t ina  p a ra  a u m e n ta r  los fondos de  
la ju n t a  enca rg a d a  de  co m p ra r  la casa del 
g ran  poeta  inglés h a  ascend ido  á mil l ib ras  
e s te r l inas  (5.000 duros).

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  25 b e  d i c i e m b r e . = L a  f i e s t a  d e  l a  N a t i 

v i d a d  DE N U ES T R O  SEÑO R J E S U C R IS T O .

La Iglesia a n u n c ia  hoy á todos los fieles el 
dia cé leb re  del nac im ien to  del S a lv ado r  del 
m u n d o ;  dia tan d e sead o ,  po r  tan to  tiem po  e s 
p e ra d o ,  ped ido  con tan tas  in s tan c ias  p o r  los 

' p a t r ia r c a s ,  profetas y por todos los q u e  espe 
r a b a n  la red en c ió n  de Israel. E ste  es el n ac i 
m ien to  dichoso cuy a  h is to ria  vam os  á d es 
c r ib ir .

E n  el año 42 del im perio  de  O ctav iano  A u 
gusto gozaba d e  u n a  p ro fun da  paz todo el

m iv e r so ,  y po r  esta causa  quiso s a b e r  este 
im p e ra d o r  el n ú m e ro  de las fuerzas de todo 
>u re in o ,  hac iendo  u n a  descr ipc ión  ex ac ta  de 
odos sus súbditos.  Dió esla comisión á Girino, 
ocante  á la S i r i a , Pales tina  y Judea . P a ra  fa
cilitar la e jecución m an dó  q u e  cada  uno d i e -  
"a su  n o m b re  en  la c iud ad  de d o n d e  e ra  o r i
ginaria  su familia. Luego que  se publicó  este 
edicto del E m p e ra d o r ,  San José pa r t ió  de  N a- 
sa re t ,  p e q u e ñ a  c iu d a d  de G ali lea ,  d o nd e  te 
nia su  domicilio , y fue á Ju dea  á la 'e iu d a d  de 
D av id ,  l lam ada  Belen , por se r  de  su  m ism a 
casa y fam il ia ,  p a ra  hacerse  a lis ta r  con María 
S an t í s im a ,  su  esposa , la cual es taba  ce rcan a  
á su sacra tís im o  parto . No fue poco trab a jo  
para  la V irgen  y S an  José c a m in a r  cua tro  
clias p a ra  i r  d e  la ba ja  Galilea h a s ta  Belen, 
lugar d is tan te  dos leguas de  J e r u s a l e n ; p e ro  
como sab ían  p erfec tam en te  que ,  según  la p r o 
fecía ,de M ic h e a s , debia  n a c e r  el Mesías en 
dicho B elen ,  sufr ie ron  con gusto las incom o
didades  consiguientes al v ia je .

H ab iendo  llegado á la c iu dad  , como todas 
las posadas  se hallaban  llenas de  g en te ,  no 
ha lla ron  acogim iento alguno, y  e n t r a d a  la  n o 
ch e ,  María y José, las dos m as san tas  y  re s 
petables p e rson as  del u n iv e r s o , se v ie ron  p r e 
cisados á r e t i r a r s e  á u n  establo  ó cu ev a  q u e  
estaba fu e ra  del p u e b lo , d o n d e  h a b ia  u n  b u ey  
y u n  j u m e n to ,  lo q ue  d ispuso asi la  d iv in a  
P ro v id en c ia  en  cum plim ien to  de  las p ro fec ías  
de  A bacuc  y de  Isaías. No dejó de  c o n t r i s t a r  
á la M adre de  Dios y  á S a n  José u n  a lb e rg u e  
ta n  h u m i ld e ,  pero  co n ven ia  asi al S eñ o r  q u e  
v en ia  á e n se ñ a r  la m ism a h u m i ld a d  ó los h o m 
bres .  No ign o rab a  María S an tís im a  la h o ra  en  
q ue  h a b ia  de  n a c e r  el S a lv ad o r ,  y asi pasó  
con su  santo  esposo todo el tiem po q ue  p r e 
cedió á este nac im ien to  en  u n a  d u lce  con
tem plac ión  sob re  el m isterio  q ue  se ib a  á 
cum plir .

A m ed ia  n o c h e ,  conociendo q u e  y a  h ab ia  
l legado el té rm in o  señ a lad o ,  pa r ió  sin  do lor y 
sin lesión a lgu na  de su  v irg in id a d  al S a lv ad o r  
del m u n d o ;  y po s t ra d a  en t ie r ra  le ad o ró  con 
aquel exceso de  adm irac ión  y re s p e to ,  cuyo 
a r d o r , prec io  y m ed ida  solo Dios p u e d e  cono
cer. T om ándolo  después  e n tr e  sus b ra z o s ,  le 
envolvió en  los pañales  que  hab ia  l lev ad o ,  y 
lo recostó en  el p e seb re  d o n d e  se ech ab a  de 
com er á la bestias. E sta  fue la c u n a  q u e  esco
gió Jesucris to  p a ra  co n fu n d i r  n u e s t ra  soberb ia  
y enseñ a rn o s  á d e sp rec ia r  la g ra n d e z a ,  las co
m o d idad es  y todos los falsos b ienes  de  la t i e r 
ra. A quel vil establo vino á se r  el lug a r  mas 
resp e tab le  del un iv e rso  y la im ágen m as p ro 
pia de la celestial Je rusa len .  Todos los áng e
les v in ie ron  á a d o ra r le  esta se g u nd a  vez que 
vino  al m u n d o , p o rque  ya an tes  lo h a b ía n  
p rac t icado  en  el p r im e r  m om en to  de  su  con
cepción.

T am b ié n  los ángeles an u n c ia ro n  el n a c i 
m ien to  del hijo de Dios á los p a s to re s ,  y 
u n a  ¡estrella milagrosa á los R eyes magos. Se 
les aparec ió  u n  ángel m as  re sp lan d ec ien te  
que  el so l ,  y les d i jo :  « n o  t e m á is ,  po r
q u e  vengo á da ro s  la n u ev a  m as  alegre q ue  
en  j a m a s  podré is  e sp e ra r :  aca b a  de n a ce r  en 
Belen el S a lv a d o r  de  las a lm a s ,  v ues t ro  Dios 
y S eñor.»  Los p as to res  no d e sp re c ian  el aviso 
q u e  rec ib ie ro n  de l cielo; p a r t e n  al p u n to ,  y 
llegan á Belen poco después  de  m ed ia  noche: 
h ab ien d o  ha llado  el establo, e n t r a n  en é l , se 
p o s t ra n  á su s  pies , y le a d o ra n  como á su Dios 
y Seño r .  D espués de  h a b e r  hecho sus c u m p l i 
dos á María y  á José , se vu e lv en  á sus  a tos, 
l lenos de  u n  g ra n d e  gozo, glorificando al S e 
ñor.  E ste  es el g ran  m isterio  q u e  con toda  so
lem n id ad  y a legr ía  c e leb ra  hoy la u n iv e r sa l  
Iglesia.

E n  t iem po del P a p a  S an  Gregorio  d e c ía n  ya 
los sacerdo tes  las tres  m isas  en ho no r  de  la 
San tís im a  T r in i d a d ,  las  que  se ce le b ran  en  la 
a c tu a l id a d  este dia. La cuev a  s ag ra d a  d o n d e  
nació el S a lv ad o r  s ie m p re  ha  estado en  g r a n 
de v e n e r a c i ó n : au n  los mism os paganos m i ra 
b a n  este santo  lug a r  con todo respeto. D espués 
se edificó una  magnífica iglesia en aqu e l  sitio 
y  un  cé leb re  m onas te r io  que  escogió S an  G e
rón im o p a ra  su habitac ión . El peseb re  sa n t i 
ficado con el contacto  del S a lv ad o r  se v e n e ra  
en  Roma en la iglesia de  S an ta  María la Ma
yor. Los preciosos p aña les  en que  el S a lvad o r  
fue envue lto  los regaló el E m p e ra d o r  Balclui- 
no II á S an  L u is ,  Rey de  F r a n c i a ,  q u ien  los 
colocó en la san ta  capilla  de  P a r i s  , d o n d e  e s -  
tan  en  g ra n  v e n e ra c ió n ,  y sobre  la caja se lee 
está in scripc ión  : Los pañales de la niñez del 
S alvador , en que fue envuelto en la cuna.

Nota. Se reza de la p resen te  fes tiv idad , que  
hoy  la Iglesia ce le b ra  con rito doble  de  p r i m e 
ra  clase oc tava  y o rn a m e n to  blanco.

C u a re n ta  h oras  en  las religiosas de l S a c r a 
mento.

FU NCIO NES DE IGLESIA.

E n  la del Real Palac io  h a b r á  capil la  p ú b l i 
ca, á la que  as is t i rán  SS. MM. á la c o r t in a ,  so
lem nizándose  en  obsequio  del d ia  con m isa 
de  pontifical oficiada á toda o rques ta .

E n  las de  San  Is idro  , E n c a rn a c ió n  , co n 
ventos y p a r r o q u ia s ,  misa m a y o r  con la pos i
ble so lem nidad .

En las de  n u e s t ra  Señora  de G r a c i a , San  
J u s to ,  S an  L u is ,  S an ta  María y San G inés 
c o n t in u a rá n  las misas  de aguinaldo , c o n c lu y e n 
do en  las dos ú l t im as  pa r te s .

E n  la del S a c ra m en to  e s ta rá  todo el d ia  m a 
nifiesto S. D. M. A las diez misa c a n ta d a  á 
pastore la  , y po r  la ta rd e  so lem ne  rese rv a .

Solemnes novenas.

Será  el d ia  p r im ero  á  n u e s t ra  S eñora  de  Be
len en  la de S an  Millan á e x p e n sa s  de  la con
gregación de  G u a d a lu p e ,  siendo solo por la t a r 
d e ,  em p ezándose  á las t r e s ,  rezando  el santo  
rosario, la estación c a n ta d a ,  el se rm ó n  que  
p re d ic a rá  D. Miguel San tos Gómez, y  por ú l
timo la rese rva .  Se c a n ta r á n  vil lancicos p ro 
pios del m is te r io  q u e  ce lebram os.

E s  el últ imo d ia  á n u e s t ra  Señora  de  la O 
en  la de  San  Luis, s iendo  hoy á devoción de 
u n a  p a r t ic u la r  devota  de  esta  san ta  im ágen .

S e rá  o ra d o r  por la m a ñ a n a  el Sr. D. G rego
rio Montes, por la  ta rde  D. A ntonio  H e rre ro  
T rañ a .

Ejercicios de instituto.

Se p ra c t ic a r á n  como dia festivo en la de 
Serv i ta s  y o ra torio  del O livar porla  ta rd e ,  y  en  
Italianos p o r  la noche.

Nota. E l culto sem anal de co s tu m b re  á Ma
ría San tís im a  se h a rá  en los tem plos que  to
dos los sábados.

Cotización del día  24 de Diciembre á las lres de 
la tarde.

EF ECT OS P U B L IC O S.

Títulos al p o r ta d o r  del 5 por 100, 15 x/ 2 a 
21  d. f. ó vol.

Id e m  id. del 3 p o r  1 0 0 ,  27 7/ 8 , 5/ 4 y  28 1/ 8 

á v. f. ó v o l . : 28 á  2 0  d. f. ó vol. á p r im a  

de  V 2 Por 400.

CAMBIOS.

L on dres  á 90 d ia s ,  48-30 d in .
P a r i s  id . ,  5 -1 2 .
A l ic a n te ,  1 d in . b.
B arce lona  á  ps. f s . , 1 V2 pap .  b.
B ilbao ,  1 b .
C ád iz ,  1 i/ /í id .
G o ru ñ a ,  í / 2 id.
G r a n a d a , 3/ 4 pap .  b .
M álaga, 7/ 8 id. id .
S a n ta n d e r ,  p a r  din.
San tiag o ,  V a d*
S e v i l la ,  1 1/ s  Pa P* k*
V a le n c ia ,  1 din. b.
Z arago za ,  V 4 d- 

D escuento  de  le t ra s  á  6  p o r  100 al año.

ANUNCIOS.
S O C I E D A D  M A D R I D E Ñ A

PA RA EL ALUM BR AD O  DE GAS.

Los accion istas  de  esta c o m p añ ía ,  q u e  h a 
b ien do  satisfecho d e sd e  un  p r inc ip io  el total 
im p orte  de sus acc iones  ten gan  opcion ó co
b r a r  in te rese s  sob re  aquel,  p u e d e n  p a sa r  á las 
oficinas de la soc ied ad  á p e rc ib i r  las c o r r e s 
p on d ien te s  al segu nd o  se m e s t r e  del c o r r ie n te  
año desd e  el dia 31 del p re s e n te  m es  en  
a d e l a n t e , con excep c ió n  de  los d ias  fer iados.

N ecesitando  esta e m p re sa  p ro v e e r se  de  c a r 
bones de  p ie d ra  de  su p e r io r  ca l idad  y r e n d i 
m ien to  de  gas y coke p a ra  el consum o de  su  
fáb r ica  en  F e b re r o  próx im o, la d irecc ión ,  c o m 
p e te n te m e n te  au to r izad a  po r  la j u n t a  de  g o b ie r 
n o ,  a d m i t i r á  las p ro p u e s ta s  q u e  se le 'd ir ijan 
p o r  las p e rson as  ó co m p añ ía s  que  g us ten  con
t r a ta r  la en treg a  de  d icho  co m b u s t ib le  en  la 
in d icad a  fáb r ica  , d eb ien d o  r e m i t i r  al efecto 
los oportunos  pliegos c e r rad o s  de  condic iones ,  
a c o m p a ñ ad o s  de  las re sp ec t iv as  m u e s tra s  se
l ladas  del c a rb ó n  que  ofrec ieren , á las ofici
nas  de la e m p re sa ,  calle de  S an  E s teban ,  n ú 
m ero  I, c u a r to  p r in c ip a l ,  de sd e  la fecha  h a s 
ta  el 13 de  E n e ro  p róx im o .
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

DE E M P L E A D O S  D E  H A C I E N D A  Y G O B E R N A C I O N .

Comisión del p r im er distrito.

Doña María Manuela González A lpuente ,  viuda  
del socio D. O nofre  de Salás  y F e r r e r ,  p a te n 
te núm . 2 8 ,  por sí y á n o m b re  de  las dos h i 
ja s  m en o re s  de  esta ,  Doña María de  las M e rce 
des y  Doña María Luisa F e r r e r ;  y  Doña Rosci 
G ab io la ,  v iu d a  del socio 1). José María Pardc  
y Sánchez , p a ten te  n úm . 423, h a n  solici tado se 
les de c la re  la pen s ió n  que  á c ad a  u n a  c o r r e s 
po nd a  con a rreg lo  á lo p re v e n id o  en los e s ta tu 
tos de  la sociedad.

Lo q u e  se av isa  al p ú b lico  á fin de  q u e  k  
pe rso na  que  h aya  de  a leg a r  a lgu na  cosa co n 
t r a  esla d ec la rac ió n  lo m anif ieste  p o r  escrite 
al secre ta r io  de la comisión de  este p r i m e r  d is 
tr ito  q u e  su sc r ib e ,  cu y a  hab itac ión  es calle d( 
la B o la , núm . 3 ,  c u a r to  bajo de  la d e re c h a ,  er 
el té rm in o  de  dos m ese s ,  con tados  d esde  k 
pub licac ión  de  este anun c io  ; en el concepL  
de  q u e  , p asado  dicho  plazo s in  re c ib i r  r e c la 
mación a l g u n a , la comisión d a rá  á los dos e x 
p ed ien tes  fo rm ados  al efecto el cu rso  d eb ido  

M adrid  23 d e  D ic ie m b re  d e  1847. —  Migue 
V alera .

HISTORIA

D E  L A S  C O R T E S  D E  E S P A Ñ A ,

Y

BIOGRAFIAS DE LOS SENADORES Y DIPUTADOS. 

Van á publicarse las de los señores siguientes:

Narvaez. R odríguez  Leal.
Vallgornera . B e r t r á n  de  Lis.
Vista herm osa .  Zaragoza.
F a b ra q u e r .  Vilches.
San  Miguel. González Romero.
V illaverde. Sagasti.
G amba. A m b la rd .
Gortinez Espinosa. Mayans.
Gómez B ecerra .  Martin.*
Cam po Alange. G u tié r rez  d e  los Rios.
Gatoja. Ruiz d é l a  Vega.
P e n a í lo n d a .  Chacón.
Concha. Messina.
P a rd o  Montenegro. Remisa.
^ o n - La S e rn a .
J u r a  Real. V ázquez Queipo.
R °da .  Sevillano.
R om ero G iner.  Pas to r  Diaz.
Anglona. Valle de  las R ivas.
Romo G am boa .  D uque  d e  F r ia s
Martínez A lm agro. M. de  V illagarcía  
Moron. C a r r iq u ir i
Pu ig  S am p er .  Olózaga.
Rios Rosas. Luzuriaga
Mendizabal. Ezneleto ’
S u r r á  y Rull. P idal.
P u ch e  y  Bautista. M iradores.
S o ™ . Moreno.
A lvaro  (D A.) Castilla.
M artínez de  la Rosa. D u q u e  de  Gor.
Madoz. Perez  de  Castro.
Sánchez  Silva. Gollantes.
d 1 te ta* Infante .
„  Ul ° a : V iluma.
Bena vides. O rlando.
S an  Felices.

V an  p u b l ic a d a s  ce rca  de  40 biografías v bas
tan tes  re tra tos .  ^

Se suscribe on la librería ,le B o k  calle .le
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BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

La jun ta  de gobierno del Banco español do 
S an  F e rn a n d o  ha dete rm inado  q u e  de las ut 
l id a d e s  q u e  resu l ten  en los ocho primeros m e '  
ses q u e  m e d ia n  d e sd e  4? de Mayo último 
q u e  se const i tuyó ,  has ta  31 del p r e s e n te ’ se 
d is t r ib u y a  ahora  á b u en a  cuenta  5  por 1 0 0  en 
metálico á las 2 0 0 , 0 0 0  acciones de este esta
blec im ien to  so b re  los 2 0 0 .0 0 0 , 0 0 0  q ue tienen 
d ese m b o lsad o ;  y á fin de  que  se verifique con 
el o rd en  y r e g u la r id a d  d eb id o s ,  ha  acordado 
se o b se rv en  las reglas sigu ien tes:

1* Los p rop ie ta r io s  de  acciones y residuos 
de  ellas ó sus a p o d e rad o s  acred i tados  ya ¿ 
q ue  c o n c u r r a n  con nuevo  p o d e r ,  presentarán 
bajo  c a rp e ta s  dobles  los ex trac to s  de inscrip
ción en  la s e c re ta r ía  del mismo establecimien
to , d e sd e  el d ia  27 del p r e s e n te  m es en ade
lan te  de  diez de  la m a ñ a n a  á dos de  la tarde 
en  todos ¡los d ia s  q u e  no sean  feriados^ ó (Jé 
so le m n id a d .

2 ? E n  u n a  de  las dos c a rp e ta s  se pondrá
po r  el oficial e n c a rgad o  el rec ibo  de la ins
cr ip c ió n ,  y  se s e ñ a la rá  el dia p a ra  recogerla y 
el l ib ram ien to  de  pago ,  con el cua l  se hará 
efectivo el im p o r te  en  la caja .

3? Las acciones  en  q u e  h ay a  ocurr ido  va
r iac ión  de  d u e ñ o  y  tra sm is ió n  de  dominio por 
m u e r te  ú  otro  i n c i d e n t e , se p re s e n ta rá n  con 
los d o cu m en tos  q u e  asi lo a c red i ten .

4? A fin de  a se g u r a r  la  leg i t im idad  de los 
dueños  de  acciones y e v i t a r  reclamaciones de 
pe rju ic ios ,  se p r e v ie n e  d e sd e  a h o ra  que los 
po seedores  a u sen te s ,  ó q u e  no comparezcan 
p e rs o n a lm e n te  , d e b e r á n  p re s e n ta r  en  el divi
d e n d o  in m ed ia to  la o p o r tu n a  fe d e  v ida , sin 
cuyo requis i to  no  p o d rá  d e sp a c h a r se  el pa^o 
del resto de l  q u e  en ton ces  se de term ine  por 
la  ju n t a .

M adrid  2 2  de  D ic iem b re  de  1 8 4 7 .= E 1  secre
ta r io  s e g u n d o ,  P. A. G arcía ,

TEATROSPRINCIPE. A las cua tro  de  la ta rd e .— Sin
fonía .— Los soldados del Rey de Roma , comedía 
n uev a  en dos ac tos .— El abate enamorado , ju 
guete  ba i lab le  en  un  acto.—  Parraguús , par- 
raguÁs y  som brilla s , sa in e te  nuevo.

A las ocho y m ed ia  de  la noche.— Sinfonía.— 
Desde Toledo á M a d r id , com edia  en cinco ac
tos. —  Malagueña n u e v a .  —  La casa de tócame 
R oque , s a in e te  de  D. R am ó n  de la Cruz.

CRUZ. A las c u a tro  y m ed ia  de  la tarde.— 
S in fon ía .— El ama?ite p re s ta d o , comedia en un 
acto .— Las c o r ra le ra s  de  Sevilla .— /?/ sacristán 
de San L orenzo, ap lau d id a  zarzuela  original en 
t r e s  cu a d ro s  y en  verso. — La ta ran te la  ñapo* 
l i tan a .

A las ocho de  la n o c h e .—  S infonía .— Roberto 
el norm ando, d r a m a  n u evo  en  cuatro  actos.— 
N u e v a  sinfonía  ca rac te r ís t ica .

VARIEDADES. A las c u a tro  de  la tarde.—
C azar en vedado , com ed ia  en  t r e s  actos.—-Bai
le .— Los dos Robledos y com edia  en un  acto.—

A las ocho de  la n o c h e .— L a estudiantim  b 
el diablo de S a la m a n ca , com edia  n u ev a  , ori
ginal , en  t re s  a c to s .— B aile .—  El turrón  de 
Nochebuena , za rzu e la  n u e v a .— Baile.

CIRCO. A las ocho de  la  n o ch e .— El torero, 
baile  en  dos actos.

CIRCO DE PAUL. Mister P r ice  y  su hijo 
e je c u ta rá n  los jueg os  aéreos  , y el jó ven. Carlos 
P rice  la I n g l a t e r r a , la I r la n d a  y la Escocia.

T E A T R O  MECANICO de  Mr. P ie r re ,  de P a 
r i s ,  en el salón ^  C e rv an te s .—-A las tres y 
m ed ia  de  la t a r d e  y á las siete y  m edia  de la 
noche .— U na g ra n  t e m p e s ta d  en  el m ar .—La 
doble  v is ta  a reh i - 'm ag p é t ic a ,  p o r  la joven se
ñ o r i ta  Lois. —  Juegos  indios.  —  Princip iará  la 
func ión  p o r  el c u a d ro  d e  Moscow.

MAGNIFICO NACIMIENTO. E n  la  calle de 
H orta leza ,  nú m . 1 3 ,  se ha l la  de  manifiesto al 
púb lico  todos los d ias  d e sd e  las c into de la 
ta rd e  h a s ta  las diez de  la noche.

El n ac im ie n to  q u e  se  a n u n c ia  es una  ver
d a d e ra  p re c io s id a d  en  su g é n e r o , y  bien  pue
d e  a seg u ra rse  q u e  el púb lico  m adr i leño  no ha 
d is f ru tad o  j a m a s  de  un e spec tácu lo  tan  ameno 
y  s o rp re n d e n te .  El p a n o ra m a  del Nacimiento 
de  Jesú s  está  co n s t ru id o  con extraordinario 
g u s to ,  y  e n t r e  las  figuras  las h a y  desde las 
m as  d im in u t iv a s  has ta  el ta m a ñ o  de  mas de 
una  v a ra  , y  todas ellas son obra  de  acredita
dos escultores.  Los p un ios  d e  v is ta  se hallan 
d e te rm in a d o s  con p r im o ro so  ac ie r to ,  y entre 
los n u m ero so s  objetos que  l la m an  la atención 
p u e d e n  c i ta rse  var io s  r io s ,  el m a r ,  un espa
cioso p u e r to  con d i fe ren tes  em barcaciones de 
v e l a , y u n  v a p o r  q u e  sigue su  ru m b o  hacia el 
p u e r t o ,  cinco p u e n te s ,  uno de  ellos de mas de 
v a ra  y m e d ia ,  y  los r e s tan te s  proporcionados 
á las d is ta n c ia s  q u e  co r responden .  Llaman 
ta m b ié n  la a ten c ión  del espec tador  varios ju e 
gos de  ag u a ,  molinos de  viento en acción, y 
sob re  todo la fam osa c iu d a d  de  Jerusalen  con 
el aspecto  q u e  p r e s e n ta b a  en la época del Me
sías,  y o tra s  v a r ia s  combinaciones recreativas 
del m a y o r  efecto.

E l  salón t iene  100 pies de circunferencia; 
p e ro  está  in g e n io sam en te  d isp ues to ,  aprove
c h a n d o  la ref lex ión  de  la luz, y dando  al todo 
del p a n o ra m a  u n  aspecto  de  cam p iñ a  que em
belesa y  a d m i r a ;  de  su e r te  q u e  aparen ta  mu
chís im o m as  de  lo q u e  es. Todos los inteligen
tes h a n  q u e d a d o  g us to sam en te  sorprendidos al 
e x a m i n a r  esta o b ra  , en  la cua l se han  com
b in a d o  con feliz ac ie rto  los p r im o re s  del arte 
y  los c a p r ich os  del gusto.

La e n t r a d a  se p u e d e  d e c ir  q u e  es gratis, 
p u es  si b ien  se ha fijado en 4 rs. vn. por per* 
sona m a y o r  y 2  rs . los n iñ o s ,  es de  advertir 
que á cada  c o n c u r r e n te  se le d a n  dos primas 
ó regalos q u e ,  no solo valen  los 4 rs. vn., sino 
que le p o n en  en  la contingencia  de adquir ir  
una fu e r te  su m a .  La com binación  de  los pre
mios ó regalos es tan  ingeniosa como la del 
e sp e c tá c u lo , y  se exp lica  d eb id am e n te  en pa 
peletas im p re sa s  q u e  se re p a r te n  á los señores 
co ncu rren tes .


